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lomadas victoriosas de la Federación Local de Obreros de la Edificación 

Terminaron triunfalmente la huelga de fontaneros JI vidrieros y el locáol de pintores-decoradores 
Otros conflictos huelguísticos favorablemente resueltos 

DESPUES DE LA LUCHA 

C a s i simultáneamente se ha vis­
to obl igada la Federación L o c a l 
de Obreros de la Edificación a sos­
tener dos conflictos de extraordina­
r i a importancia . 

D o s oficios — el de fontaneros y 
vidrieros y el de pintores-decora­
dores — , a los que pertenecen 
unos millares de trabajadores, se 
han visto envueltos en áspera lu­
cha, de carácter principalmente de­
fensivo, puesto que se trataba en 
el pr imer caso de mantener la con­
quista, anteriormente lograda, de 
la indemnización del jornal íntegro 
en caso de accidente de l trabajo, 
y de hacer frente, por lo que se 
refiere a los camaradas pintores, a 
un locáut insensatamente declara­
do, que fué una provocación de 
guerra en la que se han medido 
nuestras fuerzas y se ha demostra­
do que cuando nos lanzamos a la 
lucha no retrocedemos hasta lo­
grar el triunfo de los postulados 
de justicia social tque constituyen 
nuestro programa de reivindicacio­
nes inmediatas. 

L a huelga de fontaneros y v i ­
drieros se prolongó durante una 
semana completa — iniciada el l u ­
nes 22 del próximo pasado sep--
tiembre y terminada el; 29 del mis­
mo mes — , y quedó resuelta en el 
Comité pari tar io , mediante las ba­
ses que publicamos en lugar ade­
cuado de este número, las cuales 
constituyen un triunfo importante 
para los camaradas fontaneros y 
vidrieros, representados po>r la 
fuerza discipl inada y consciente de 
nuestra organización federativa. 

E n v i r t u d de dichas bases se 
pone en v igor el convenio de nue­
vas normas de trabajo elaboradas 
por el Comité paritario y se man­
tiene la indemnización del salario 
íntegro en caso de accidente del 
trabajo, que se había arrebatado a 
nuestros camaradas. 

H a s t a aquí el conflicto de fon­
taneros y vidrieros, que han de­
mostrado una vez más estar a n i ­
mados de excelente espíritu de l u ­
cha y de inquebrantable cariño a 
la organización de resistencia, en 
la que m i l i t a n hace muchos años. 

LA EDIFICACIÓN se complace en 

consignar en sus páginas este 
triunfo de los camaradas fontane­
ros y vidrieros, que proclama la 
fuerza de l a Federación L o c a l de 
la Edificación y el acierto de la 
táctica que seguimos, fielmente 
inspirada en la ideología de la 
Unión General de Trabajadores. 

E l locáut al que se lanzó a los 
compañeros pintores - decoradores 
merece unos comentarios, que pro-
cJu raremos consignar con tanta se­
renidad como nos sea posible ha­
cerlo, y a que se trata de enjuiciar 
conductas obstinadamente torpes, 
de las que no se pueden derivar 
s i n o fracasos para la propia causa 
que se trata de defender. 

S i la huelga, manejada por los 
trabajadores con excesiva frecuen­
cia y por motivos 110 plenamente 
justificados, puede ser un arma de 
dos filos que hiera incluso a quien 
la maneja, el locáut, procedimien­
to patronal de combate, es peligro­
so en exceso para los propios pa­
tronos en los tiempos que v i v i ­
mos, y a que la sensibilidad obrera 
está más despierta que nunca, la 
disc ipl ina en la organización resul­
ta de hecho indestructible y la 
práctica de la sol idaridad alcanza 
proporciones ique permiten a los 
obreros prolongar la lucha mucho 

más allá de lo que pueden calcu­
lar los seudodirigentes patronales 
— cegados por la soberbia extre­
mis ta en el caso de los patronos 
pintores — , y superiores desde lue­
go a la capacidad de resistencia 
económica en que se hal la la m a ­
yoría de los patronos del citado 
oficio. 

U n locáut como el que hemos 
sufrido, y del. que la organización 
obrera h a salido plenamente victo­
riosa, no tiene justificación alguna 
y acredita en los que lo provoca­
ron tanta soberbia como torpeza, 
cualidades ambas que ai personal­
mente ponen . de relieve inferiori­
dad espiritual en los individuos 
aisladamente considerados, consti­
tuyen en lo colectivo, a l preponde­
rar tales criterios, factores psico­
lógicos que conducen al fracaso de 
modo irremediable y absoluto. 

Considerada la cuestión colocán-
¡ donos en el plano de nuestro 

egoísmo gremia l y de los resulta-
I dos felices que ha dado el locáut 

a l a organización de los camara­
das pintores y , por tanto, a nues­
tra Federación, tendríamos que fe­
licitarnos por lo sucedido-; pero los 
conflictos entre el capital y el tra­
bajo no deben ser enjuiciados de 
modo tan s impl is ta y unilateral . 
L a s derrotas del adversario no 
pueden ser motivo de regocijo sen­
cillamente, sino materia de medi­
tación para deducir experiencias 
que nos s irvan de contraste para 
apreciar aciertos o fracasos que 
deban ser tenidos en cuenta por 
quienes actuamos en organizacio­
nes que se mueven constantemen­
te en el noble campo de la lucha 
social . 

Decimos que el locáut contra 
nuestras organizaciones es total­
mente injustificado porque no hay-
razón a l g u n a p a r a apelar a seme­
jante medida ofensiva cuando en 
todo momento se nos encontró 
propicios para d i r i m i r nuestras 

! cuestiones en los organismos de 
j conciliación conocidos, y nunca 
I desdeñamos las invitaciones que 

pudiera hacernos una clase patro­
nal inteligente y comprensiva para 
resolver conflictos mediante nego­
ciaciones para buscar soluciones 
de justicia que pudieran evitar lu­
chas enconadas y estériles. 

E n este caso los patronos pinto­
res han estado m a l aconsejados y 
peor d ir ig idas . N o hay en nosotros 
propósito deliberado de molestar a 
la clase patronal con estas pala­
bras. Forzoso es declarar, sin em­
bargo, que no demuestran una cla­
ra visión de lo que conviene a la 
defensa de sus propios intereses 
quienes colocan en los puestos d i ­
rectivos y de máxima responsabi­
l idad a ( quien, como A n t o n i o Gó­
mez — actual presidente de la So­
ciedad de Maestros Pintores L a 
Unión — , había demostrado cual i ­
dades negativas para d i r i g i r una 
colectividad, por aferrarse a posi­
ciones de absoluta intransigencia, 
con las cuales el fracaso es conse­
cuencia obl igada y lógica en quie­
nes demuestran una visión dema­
siado mezquina de tos asuntos en 
que les corresponde intervenir. 

E l citado patrono fué durante 
algún tiempo militante de nuestra 
organización, y en ella dejó por su 
conducta torpe, en la que la sober­
bia anulaba el entendimiento, re­
cuerdos tan ingratos como los que 
y a han podido apreciar por expe­
riencia propia los patronos pinto­
res. H a n demostrado éstos escaso 
acierto a l elevar a l a presidencia 
de su Sociedad a un sujeto que ya 
había fracasado estrepitosamente 
en la organización obrera. Estos 

individuos y a no tienen enmienda, 
y por doquiera v a n causando da­
ños y estragos que sólo pueden 
evitarse c o n medidas de prudente 
aislamiento. 

P o r esta vez, el daño que nos 
quiso causar Antonio) Gómez, acon­
sejando torpemente a los patronos 
pintores, es a éstos a quienes más 
vivamente h a herido. C e r c a de tres 
semanas ha durado el locáut, y al 
final del conflicto podemos ofrecer 
un balance que nos satisface por 
completo : 

L a Sección de Pintores-Decora­
dores es hoy más fuerte que nun­
ca ; nuestros camaradas han resis­
tido con toda serenidad y redobla­
do entusiasmo el paro forzoso a 
que se los sometió, y se han visto 
asistidos con admirables ejemplos 
de solidaridad por las Sociedades 

• hermanas, algunas de las cuales 
acordaron entregar íntegramente 
los fondos que poseían en Caja , sin 
que haya sido preciso ut i l izar tan 
generoso ofrecimiento. 

Movimientos como el locáut de 
pintores que comentamos sirven 
principalmente para enardecer el 
espíritu de lucha de la clase traba­
jadora, y en el campo patronal ace­
leran él fenómeno de concentración 
capital ista sagazmente estudiado 
por Car los M a r x , y a que los pe­
queños patronos, por su l imitada 
capacidad de resistencia, se ven 
fácilmente desposeídos del trabajo 
por los grandes contratistas, y 
muchos de aquéllos se convierten 
de nuevo en proletarios o caen en 

el abismo de la más negra indi­
gencia. 

Señalamos el hecho, no para 
condolernos de lo flue es una con­
secuencia lógica de estos conflic­
tos, sino para deducir íntegramen­
te la lección que a todos se nos 
ofrece. 

Y a se ha visto que no es posible 
por l a violencia derrotar a la or­
ganización obrera. A l contrario, 
agresiones injustas como la que 
supone este locáut sirven para de­
mostrar cuánta es nuestra fortale­
za, inspirada por la serenidad y 
orientada hacia las modernas solu­
ciones de justicia social. 

E l porvenir nos pertenece, y po­
demos contemplar el horizonte de 
las futuras luchas con absoluta 
confianza. Caminamos, de pr isa 
va, hacia la instauración de un es­
tado de cosas que proclamará la 
madurez de la H u m a n i d a d para 
vivir ' en la nueva civilización ca­
racterizada por el triunfo de los 
ideales socialistas. Pronto nó ha­
brá vencedores ni vencidos, ni gen­
tes que luchen por enriquecerse a 
costa del esfuerzo ajeno. Todos se­
remos trabajadores honrados que 
desarrollaremos nuestra act iv idad 
con espíritu de cooperación, m i ­
rando, no a l egoísmo indiv idual , 
sino al supremo interés de la co­
lectividad, para disfrutar todos y 
cada uno del producto íntegro de 
su trabajo. 

Y sólo entonces v iv iremos como 
hermanos, y el hombre dejará de 
ser lobo del hombre. 

Forzudo, musculoso, incansable, el obrero que maneja la máquina perfo­
radora se confunde e identifica con ésta en sus resoplidos y temblores de 
furia epiléptica, cual si los músculos del hombre y los resortes y piezas 
de la máquina fueran una misma cosa. A l final de la jornada, el hombre 
se hal la abatido y sus ner\ios sufren crisis agotadora de la vida humana. 
Los obreros continúan siendo esclavos del capitalista que los explota. Pronto 
serán dueños del producto de su trabajo, y las máquinas esclavas del 

hombre... 

Desarrollo de los conflictos 

La declaración de la huelga de fon­
taneros y vidrieros. 

E l día 22 de septiembre próximo 
pasado se hizo pública por la Comi-
sspn Ejecutiva de la Federación Lo­
cal de la Edificación la nota si­
guiente : 

«En el día de hoy se ha declarado 
la huelga en todo el oficio de fonta­
neros y vidrieros de Madrid, debida 
a acuerdos de la Sociedad de Fonta­
neros y de la Federación Local de 
Obreros de la Industria de la Edif i­
cación, v cuyo paro alcanza a más 
de i.ooo obreros por el momento. 

L a huelga obedece a que los patro­
nos de esta profesión han contestado 
negativamente a la única discrepancia 
que existía en el contrato de trabajo, 
que ha sido ya discutido y en princi­
pio aprobado por el Comité paritario 
de la Edificación. Se trata del abono 
del jornal íntegro en caso de acciden­
te de trabajo, que en este oficio se 
viene disfrutando desde hace más de 
diez años, después de una huelga que 
duró once semanas, y los patronos 
pretenden que no se dé el jornal inte­
gro, sino las tres cuartas partes, co­
mo determina la ley. 

Como no hay nada en la ley que 
prohiba su mejoramiento, y como 
quiera que desde hace más de diez 
años se está disfrutando el jornal ín­
tegro en este oficio y en algunos 
más, se estima el criterio patronal 
como un deseo de empeorar las con­
diciones de trabajo, y por esto ia or­
ganización no puede pasar, y así lo 
ha notificado al Comité paritario, 
mostrando al mismo tiempo su con­
formidad con todos los demás pun­
tos del contrato de trabajo aprobado 
en dicho Comité. 

L a Comisión de huelga ha tomado 
el acuerdo de facilitar personal a to­
dos los señores arquitectos, propieta­
rios y patronos en general que firmen 
el contrato. A partir, pues, de ma­
ñana 23, se reanudará el trabajo en 
todas aquellos sitios donde se hayan 
firmado las bases, que están a dispo­
sición de los señores mencionados en 
la Secretaría de la Federación Local 
de la Edificación, Casa del Pueblo, 
donde se facilitarán informes a quien 
los desee, incluso por teléfono, lla­
mando al 95024. 

•Desde luego, en todos los sitios 
donde se autorice a trabajar por con­
venio expresamente firmado, se hará 
público para la mayor garantía de 
las partes.» 

L a semana de huelga transcurrió 
en un ambiente de franco optimismo 
para los trabajadores, que recibieron 
ostensibles pruebas de solidaridad, 
entre las que merece destacarse el 
rasgo de unos compañeros alemanes 
que vinieron a España en viaje de 
estudio, y habiéndose enterado, al 
visitar la Casa del Pueblo, de que se 
hallaban en huelga los fontaneros y 
vidrieros, hicieron en el acto una co­
lecta a favor de éstos, recaudando 
126 pesetas. 

Desde los primeros días de la huel­
ga se vio que había muchos patronos 
dispuestos a pactar con los huelguis­
tas aceptando las condiciones fijadas 
por la organización obrera. 

L a 'solución del conflicto no se hizo 
esperar, pues quedó resuelta la huel­
ga en la reunión celebrada el vier­
nes 26 de septiembre. 

Cómo Quedó resuelta la huelga. 

He aquí el documento que deter­
mina las condiciones en que se acor­
dó la vuelta al trabajo: 

Reunidos en el Comité paritario in­
terlocal de la industria de la edifica­
ción de Madrid, bajo la presidencia 
de D. José Hernández Reigón, la Po­
nencia de Conflictos de dicho orga­
nismo y representantes, debidamente 
autorizados, de la Federación Patro­
nal Madrileña, Sociedad de Maestros 
Vidrieros, Fontaneros y Hojalateros, 
Federación Local Obrera de la E d i ­

ficación y Sociedad de Fontaneros y 
Vidrieros, para solucionar el conflic­
to acaecido entre obreros y patronos 
vidrieros, hojalateros y fontaneros de 
saneamiento, se acuerdan las siguien­
tes bases para la terminación del con­
flicto : 

1. a Que se reanude el trabajo en 
todas las obras y talleres a partir del 
lunes 29 del actual. 

2. a Que desde dicho día entren en 
vigor, sin perjuicio de la tramitación 
posterior que requiera la aprobación 
por el ministerio de Trabajo, todas 
las bases del convenio de. normas 
aprobadas por patronos y obreros en 
el Comité paritario, incluso la refe­
rente a jornales. 

3. a Que en las bases que había 
desacuerdo en principio se acuerdan 
aceptadas por ambas partes en la 
forma que sigue : ! 

dBase 3. a Los patronos pagarán por 
indemnización, por accidente del tra­
bajo, lo que la ley determina; pero, 
además, los patronos abonarán la 
cantidad necesaria para que, unida a 
la que la ley fije, arroje una suma 
igual al jornal completo de las cua­
renta y ocho horas semanales.» 

(¡Base 5. a L a indemnización en ca­
so de salida será de ocho pesetas to­
dos los dfas, incluso los domingos, 
cualquiera que sea quien la haya de 
abonar.» 

(¡Base 17. Cuando se efectúen tra­
bajos en el andamio llamado «cuerda 
de nudos», los obreros percibirán un 
aumento de un cincuenta por ciento, 
desde el momento en que empiecen a 
trabajar en dicho andamio, sobre su 
jornal.» 

((Base 18. No podrá tener ningún 
patrono más que dos ayudantes por 
cada oficial, considerándose como tal 
al maestro, ni podrá confiar la direc­
ción de ninguna obra a los ayudan­
tes. Los aprendices adelantados no 
podrán por sí mismos ejecutar más 
trabajos que los de reparaciones me­
nores en general, debiendo en los de-. 
más casos formar cuadrilla con un 
oficial o ayudante, hasta su califica­
ción en esta última categoría.» 

4. a Ambas partes se comprometen 
a no ejercer represalias como conse­
cuencia del conflicto y a no recurrir 
el convenio de normas y trabajos que 
queda virtualmente aprobado por este 
acuerdo. 

Y en prueba de lo cual, firman la 
presente, debidamente autorizados pol­
las entidades cuyas representaciones 
ostentan, en Madrid, a 26 de septiem­
bre dé 1930. — Por la Sociedad de 
Maestros Vidrieros, Hojalateros y 
Fontaneros, Ricardo F. Alcaina. — 
Por la Ponencia de Conflictos, Ma­
nuel Muiño y A. Pedroche. — Por la 
Federación Patronal, Pérez de la To­
rre y Manuel Pombo. — Por la Fede­
ración Local Obrera de la Edifica­
ción, José Guinea, José Recuero y Sil­
vestre Manuel Jiménez. — E l secreta­
rio, /. Morella. 

Un manifiesto de ia Federación Lo­
ca! de la Edificación y de la Sociedad 

de Pintores-Decoradores. 

Para fijar las nuevas condiciones 
de trabajo y prevenir a nuestros ca­
maradas contra las maniobras patro­
nales se hizo público el siguiente ma­
nifiesto : 

«A los pintores madrileños : 
¡Camaradas! Una vez más los pa­

tronos pintores están colocados en la 
actitud de intransigencia y de reto 
que les es tan peculiar. U n a vez más 
nuestros patronos pretenden arreba­
tarnos ¡as conquistas que a fuerza de 
muchos sacrificios hemos alcanzado. 
U n a vez más los patronos pintores 
se oponen a nuestras reivindicacio­
nes, pensando que nosotros nos va­
mos a rendir a sus injustas preten­
siones. 

E l próximo día 22 entra en vigor el 
contrato de trabajo aprobado por el 
Comité paritario y que los patronos 
habían recurrido ante el ministerio y 
éste ha desestimado ; pero los patro­
nos, en vista de que se ha resuelto 
en justicia, quieren sacar adelante 
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pretensiones por medio de la amena­
za y del atropello. 

Ante esta situación, la Junta direc­
tiva de la Sociedad de Pintores y la 
Comisión Ejecutiva de la Federación 
Local de la Edificación se dirigen a 
todos los compañeros haciéndoles sa­
ber que la organización está atenta a 
todas estas maniobras patronales, a 
las cuales no se debe rendir ningún 
compañero, y, por tanto, frente a la 
conducta patronal hemos de oponer 
la nuestra. L a de los patronos, de 
provocación y atropello; la nuestra, 
de serenidad y firmeza para rechazar 
todas estas maniobras. 

Cualquier amenaza que se haga so­
bre los compañeros debe ser inme­
diatamente comunicada a Secretaría, 
para que la organización actúe con 
rapidez, y el más pequeño detalle nos 
debe ser comunicado por los compa­
ñeros, para que podamos, en cada 
caso, dar a los camaradas las ins­
trucciones convenientes, pues esta­
mos todos obligados a no pasar por 
las pretensiones patronales, que en 
sus más pequeños detalles debe cono­
cer la organización, y no firmando 
ningún documento hasta que en la 
junta general del día 25 se os den las 
instrucciones convenientes. 

Los jornales y categorías que, a 
partir del lunes, día 22, regirán en 
el oficio de pintor serán los siguien­
tes : 

Pintura. 
Pesetas. 

Oficial de primera 13,50 
ídem de segunda 12 
Ayudante ¡ 10,50 
Principiante 7 
Aprendiz, de entrada 2,50 
Peón 9 

Revocos. 

Oficial y delineante 14 
Ayudante 12 
Peón de arriba 10,50 
¡dem de abajo 9 

Estos son, camaradas, los jornales 
que os pertenecen, y esperamos que 
cada uno de los pintores madrileños 
sabrá conducirse como corresponde a 
nuestro deber de trabajadores organi­
zados, y no dejando que los patronos 
cercenen nuestras conquistas. 

¡ ¡ Camaradas!! A cumplir todos 
con nuestro deber, no permitiendo 
que los patronos logren sus propósi­
tos. A mantenernos con firmeza y 
decisión, como corresponde a nues­
tro espíritu de clase. 

¡ ¡ Compañeros !! Frente a los vesá­
nicos deseos de nuestros patronos 
opongamos nuestra unión, nuestra 
disciplina y nuestra fuerza de orga­
nización. 

Por la Federación Local de la E d i ­
ficación : La Comisión Ejecutiva. — 
Por la Sociedad de Pintores : La Jun­
ta directiva. 

Madrid, 18 de septiembre de 1930.» 

Respondiendo al locam. 

Nuestra organización federativa fijó 
su posición frente a la de los patronos 
pintores por medio de este manifiesto : 

<(A la opinión pública y a los tra­
bajadores : L a Sociedad de Pintores y 
la Federación Local de Obreros de la 
Edificación tienen necesidad de dar 
este manifiesto a la luz pública, con 
objeto de hacer saber que los patro­
nos pintores pertenecientes a la So­
ciedad L a Unión de Maestros P i n ­
tores han despedido el martes último 
a todo su personal, por no querer 
cumplir un contrato de trabajo elabo­
rado y aprobado en el Comité parita­
rio con la intervención de dichos pa­
tronos y la nuestra, habiendo sido ra­
tificado dicho contrato por el ministe­
rio de Trabajo. 

Los patronos pintores, que alardean 
de ser hombres de orden, se han co­
locado fuera de la ley desacatando el 
contrato aprobado por el ministerio 
de Trabajo ; y queremos hacer cons­
tar que este movimiento está provo­
cado precisamente por un patrono 
que fué obrero y que en nuestro cam­
po era intransigente en grado sumo, 
y esa intransigencia l a ha llevado aho­
ra al campo patronal para mantener 
un conflicto a todas luces injusto. 

L a provocación de la Sociedad de 
Maestros Pintores ha tenido que ser 
recogida por nosotros, y serenamente 
decimos a la opinión pública, a los 
señores propietarios, contratistas de 
obras y arquitectos que nuestro deseo 
es trabajar; que el contrato de tra­
bajo del oficio de pintor se ha elabo­
rado con nuestra intervención en el 
Comité paritario, y que aunque haya 
bases que no nos gusten, como hemos 
dado nuestro consentimiento, acepta­
mos el conjunto del contrato en lo 
que nos beneficia y en lo que nos 
perjudica, que de todo hay. 

Todos los señores que quieran re­
anudar el trabajo de pintura en sus 
obras o en sus viviendas, donde ha­
yan sido interrumpidas por el despi­
do del personal, no tienen más que 
pedirnos los pintores que necesiten, e 
inmediatamente les serán mandados ; 
basta con avisar para que inmediata­
mente nos pongamos en relación con 
quien lo desee, al teléfono 95024. 
Ninguna condición se pone a nadie 
más que las generales aprobadas en 
el contrato de trabajo, y ahora espe­
ramos con serenidad el desarrollo de 
los acontecimientos. 

Frente a la provocación patronal, 
nuestra serenidad, nuestra firmeza y 
nuestra unión, y, además, a cumplir 
con el contrato elaborado por los or­
ganismos oficiales con nuestra inter­

vención ; pues, paradójicamente, nos­
otros, tachados de hombres de des­
orden, somos los que salimos en de­
fensa de la ley, y los patronos pinto­
res, que alardean de legalidad, están 
faltando a las disposiciones ministe­
riales. Todos los oficios pertenecien­
tes a la Federación Local de la E d i ­
ficación están solidarizados con los 
obreros pintores, que no están solos 
en la lucha. Hemos de resistir todos 
los embates ; pero decimos a la opi­
nión pública que si llega un momento 
en que tengamos que salir de la ac­
titud de serenidad en que nos hemos 
colocado, no será nuestra la respon­
sabilidad, sino de los patronos pinto­
res, que, en un afán de soberbia, han 
provocado este conflicto, pues todos 
los patronos que dirigen este movi­
miento tienen bien resuelta su situa­
ción económica, y hay que tener en 
cuenta que muchos de ellos eran obre­
ros y n ° tenían más que el jornal el 
día que lo ganaban ; y son estos pa­
tronos, que se han enriquecido a cos­
ta del sudor de los obreros pintores y 
a costa de los beneficios de la indus­
tria, los que ahora dicen que el ofi­
cio no puede soportar la carga del 
contrato de trabajo. Como. esto es 
falso, contra ello hemos de luchar, 
y esperamos que la opinión pública 
y los obreros madrileños prestarán su 
atención y simpatía a nuestra actitud, 
que contrasta con la de unos señores 
que sólo en la perturbación hallan 
elementos para sacar a flote su egoís­
mo personal. 

Por la Sociedad de Pintores-Deco­
radores, La Junta directiva. 

Por la Federación Local de Obre­
ros de la Industria de la Edificación 
de Madrid y sus Limítrofes, La Co­
misión Ejecutiva. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930.» 

La Federación Local de la Edifica­
ción organizó un referéndum para in­
tensificar la solidaridad con los pin­

tores. 

Con fecha 7 del corriente hizo pú­
blico nuestra Federación el acuerdo 
de llegar a un referéndum entre los 
federados de todos los oficios para 
adoptar resoluciones de suprema efi­
cacia que pusieran término al locáut. 
He aquí el oportuno manifiesto: 

«Los patronos pintores han repeti­
do el gesto de soberbia que ya to­
maron en los años 1911 y 1919. Aho­
ra está al frente de ellos un apóstata 
de nuestra causa, que ha tomado la 
cruel medida de despedir al personal 
boicoteándole por hambre. 

Los patronos pintores dicen que 
han cesado en la industria, v no es 
verdad; siguen trabajando para sal­
var las prisas con otros individuos 
sin conciencia que se prestan a trai­
cionar su propia causa. 

Los patronos pintores no quieren 
pagar los jornales convenidos, quie­
ren imponer condiciones de trabajo 
y quieren humillar al personal para 
que la organización quede deshecha. 
Ante esta provocación, no hay más 
que la solidaridad a nuestros cama-
radas pintores y declarar una ofensi­
va en toda regla contra estos patro­
nos, que están causando un grave 
daño a nuestra clase. 

Los patronos pintores dicen que no 
pueden dar los jornales que se han 
aprobado, y los que mantienen ese 
criterio, todos, todos se han enrique­
cido con lo que a la industria han 
sacado, y se han enriquecido a pesar 
de que muchos ayer eran obreros y 
no tenían disponibilidades económi­
cas. 

Camaradas de la Edificación : Cual­
quiera que sea vuestro oficio, tenéis 
el deber de prestar la solidaridad más 
absoluta a los pintores, porque si 
ellos son derrotados, los patronos re­
incidirán. 

E l Comité de esta Federación, re­
unido en sesión extraordinaria, con 
absoluta imparcialidad y con la asis­
tencia de todas las Juntas directivas 
de las Secciones federadas, ha acor­
dado : Primero, prestar solidaridad 
ilimitada a la Sección de Pintores, y 
segundo celebrar inmediatamente un 
referéndum para que, por el voto di­
recto de cada asociado, se determine 
una de estas dos cosas: o pagar una 
cuota extraordinaria que sea suficien­
te para sostener a los pintores locau-
tados, o declarar la huelga general 
del Ramo de la Edificación como so­
lidaridad a dichos camaradas. 

Así, pues, camaradas, a votar o por 
dar una cuota semanal o por ir a la 
huelga; todo antes que dejar a los 
pintores solos. 

E l referéndum se celebrará el do­
mingo, día 12 del actual, de ocho de 
la mañana a cuatro de la tarde, en 
los sitios que se anunciarán y con 
arreglo a las instrucciones que se da­
rán oportunamente. 

Federados : Ante la provocación pa­
tronal, solidaridad. Ante el ataque pa­
tronal, el contraataque nuestro. Ante 
la soberbia y el despido cruel, nues­
tra unión y nuestra fuerza para ven­
cer a esos explotadores sin conciencia. 

¡ ¡ V i v a la solidaridad ! ! — L a Comi­
sión Ejecutiva.» 

La solución del locáut. 

Este conflicto quedó resuelto en 
una reunión celebrada el día u en el 
ministerio de Trabajo, bajo la presi­
dencia del subsecretario de este de­
partamento, y después de una trami­
tación laboriosa. 

L a solución consiste en aprobar en 
todas sus partes el contrato de trabajo 
elaborado para el oficio de pintor por 
el Comité paritario de la Edificación 

y que debía entrar en vigor el 22 de 
septiembre último, contra lo cual re­
currieron los patronos. Se ha firmado 
un acta que contiene algunas aclara­
ciones que no desvirtúan nada del 
contrato, y en cuanto se refiere a los 
jornales perdidos, es una concesión 
que se ha hecho teniendo en cuenta la 
cláusula segunda del acta firmada, en 
la cual se comprometen las partes a 
retirar todas las reclamaciones, y en­
tre las cuales están también las de ín­
dole judicial presentadas por los pa­
tronos. 

E l número de detenidos ha sido, 
aproximadamente, de unos 15 duran­
te el conflicto, habiendo quedado todos 
en libertad y resuelta por completo la 
situación. 

E l acta firmada dice así: 
«En Madrid, a 11 de octubre de 

1930, reunidos en el ministerio de 
Trabajo y Previsión, bajo la presiden­
cia del ilustrísimo señor subsecreta­
rio, D. Felipe Gómez Cano, los seño­
res subdirector general de Trabajo, 
IX Juan Relinque, inspector jefe de 
Organización paritaria y secretario 
de la Comisión interina dé Corpora­
ciones, D. Práxedes Zancada; vocal 
de la misma Comisión, D. Francisco 
Junoy; D . José Sánchez Conesa y 
D. Bartolomé Sanz del Pozo, repre­
sentantes de la Federación Patronal 
Madrileña; D . José María Rodríguez. 
D. Antonio del Barrio, D. Manuel V i -
llagrasa y D. Francisco Ramírez, de 
la Sección de Maestros Pintores de 
dicha Federación; D. Manuel Muiño 
y D. Juan Gómez Egido, de la Fe­
deración Local Obrera de la Edifica­
ción, y D. Antonio Torbellino y don 
Domingo Casanova, de la Sociedad 
Obrera de Pintores; 

E l Sr. Sánchez Cortesa declaró ha-
! liarse autorizado por la Sección de 
¡ Maestros Pintores para procurar y 

suscribir la fórmula de transacción 
que ponga término al conflicto plan­
teado con motivo de las divergencias 
sobre las bases de trabajo aprobadas 
para el gremio de pintores por el Co­
mité paritario de la Edificación y que 
habían sido origen del locáut pendien­
te en el oficio. Y habiéndose manifes­
tado por los representantes obreros 
presentes al acto que tenían también 
la autorización de la Sociedad Obre­
ra de Pintores para el mismo fin, des­
pués de una laboriosa discusión, se 
convino el término del indicado lo­
cáut y la reanudación del trabajo el 
lunes próximo, día 13, en las siguien­
tes condiciones: 

1. a Se aceptan por una y otra re­
presentación las bases de trabajo adop­
tadas para el rarno de pintores por el 
Comité paritario interlocal de la E d i ­
ficación de Madrid, las cuales entra­
rán en vigor el lunes próximo, con 
las modalidades y aclaraciones que a 
continuación se exponen respecto a 
las bases 12 y 15: 

Antes del 31 de enero del año pró­
ximo habrá de estar terminada la cla­
sificación a que la base 12 se refiere, 
y mientras tanto, los salarios fijados 
en la base 2. a regirán con carácter 
provisional a partir de la reanudación 
del trabajo, aplicándose en cuanto a 
los oficiales en la siguiente forma: 
se asignará el salario correspondien­
te a los oficiales primeros a todos los 
obreros del ramo que viniesen disfru­
tando anteriormente de doce pesetas 
en adelante, y el salario de los ofi­
ciales segundos a los oficiales que 
ganasen anteriormente menos de doce 
pesetas ; pero en ningún caso se po­
drán reducir los salarios que cada 
obrero viniese ganando, ni se podrán 
exigir a los que cobran el salario de 
oficiales segundos otras labores que 
¡as que asigna a esta categoría l a 
base 4. a ; y si un obrero realizare fun­
ciones específicas de categoría supe­
rior percibirá el salario correspon­
diente a esta categoría. A medida que 
se vaya haciendo la clasificación se 
rectificarán los salarios correspon­
dientes a los obreros clasificados. 

L o dispuesto en la base 15 regirá 
mientras tanto se dicte por el minis­
terio de Trabajo y Previsión, en vis­
ta del informe que tiene encomenda­
do a la Comisión interina de Corpo­
raciones, una disposición de carácter 
general para todas las industrias, por 
la cual se determine la manera de 
aplicar el decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional sobre materia 
de despidos en relación con la dura­
ción y término de los contratos de 
trabajo. 

2. a U n a y otra parte se compro­
meten a retirar las reclamaciones que 
tienen presentadas y a no realizar 
acto alguno de represalia. 

3. a Cualquier duda que pudiera 
surgir sobre la interpretación de esta 
fórmula de avenencia será resuelta 
por las Federaciones patronal y obre­
ra del Ramo de la Edificación. 

Firmas : Felipe Gómez Cano, Juan 
Relinque, Práxedes Zancada, Fran­
cisco Junoy, ]. Sánchez-Conesa, An­
tonio del Barrio, Bartolomé Sanz, 
Miguel Villagrasa, José M . a Rodrí­
guez, Francisco Ramírez, Manuel 
Muiño, Juan Gómez Egido, Antonio 
Torbellino y Domingo Casanova.» 

La campaña de solidaridad. 

Durante el desarrollo de los dos 
conflictos fué activísima la campaña 
de mítines y asambleas que se cele­
braron para contribuir al más rápido 
triunfo de nuestros camaradas. E n 
todas las asambleas y mítines hubo 
extraordinario entusiasmo, del que se 
hicieron eco los periódicos diarios de 
Madrid, y principalmente nuestro 
querido colega «El Socialista», órga­
no de la Unión General de Trabaja­
dores. 

L a Federación Nacional de la E d i ­
ficación se dispuso también a practi­
car la solidaridad, para lo cual diri­
gió a las Secciones un vibrante lla­
mamiento. 

No fué preciso, sin embargo, util i­
zar cuantas ayudas se nos ofrecieron, 
porque los conflictos terminaron cuan­
do estábamos todavía con abundantes 
recursos propios para sostener a nues­
tros camaradas en paro forzoso. 

Oíros conflictos resueltos 
Después de las gestiones pertinen­

tes ha quedado solucionado el litigio 
que existía con los patronos escul­
tores Sres. García Morales, por ha­
ber realizado el trabajo de piedra ar­
tificial de la reforma de la estación 
del Norte, en unión de los hermanos 
Libertos Galán, con personal esqui­
rol admitido como consecuencia de la 
huelga de portlandistas que allí tuvi­
mos que plantear, y mediante el si­
guiente 

«PACTO 

que suscriben de una parte los seño­
res García Morales, patronos escul­
tores, y de otra la Sociedad de Escul­
tores-Decoradores de Madrid y la Fe­
deración Local de Obreros de la I n ­
dustria de la Edificación de Madrid 
y sus Limítrofes, para dar por termi­
nado el litigio que existe entre dichos 
señores y la organización. 

C O N D I C I O N E S 

1. a Todo él personal que tengan a 
sus órdenes los Sres. García Morales 
será federado. 

2. a Los Sres. García Morales se 
comprometen a cumplir todas las con­
diciones y costumbres de trabajo es­
tablecidas para los oficios federados, y 
muy especialmente para los esculto­
res-decoradores y portlandistas. 

3. a Los Sres. García Morales se 
comprometen a tener por cada tres 
operarios un oficial de 14 pesetas. 

4. a Los Sres. García Morales avi­
sarán al personal, cuando lo tengan 
que despedir, con una semana de an­
ticipación, o, en su defecto, le abo­
narán el jornal correspondiente a la 
misma, efectuándose el despido en 
sábado, no pudiendo recibir en la se­
mana que tenga avisado personal. 

5. a Los Sres. García Morales abo­
narán la cantidad de quinientas pese­
tas para la ayuda de los gastos que 
originó a la organización el litigio de 
las obras de la estación del Norte. 

Y en prueba de conformidad se fir­
ma por triplicado el presente pacto, en 
Madrid, a 23 de septiembre de 1930. 

Firmado : Rafael García Morales.— 
Por la Sociedad de Escultores-Deco­
radores : José López y Emilio Sán­
chez. — Por la Federación Local dé 
Obreros dé la Edificación : Silvestre 
Manuel Jiménen y Manuel Muiño.» 

Por intervención también de la Fe­
deración Local de la Edificación se 
ha resuelto favorablemente para los 
obreros la huelga sostenida durante 
dos meses en la fábrica de mosaicos 
de D . Bernardo Infante, de Pinto. 

L a causa del conflicto obedeció a 
que el patrono quiso rebajar los jor­
nales a los obreros. 

Por las gestiones efectuadas por la 
Federación, el patrono ha desistido de 
su propósito de rebajar los jornales, 
y la huelga quedó resuelta. 

Además, los esquiroles que admitió 
el patrono serán retirados de las pren­
sas que ocupaban. 

Por la misma causa se produjo una 
huelga en la fábrica de mosaicos de 
Torrejón de Ardoz. 

Por la intervención de la Federa­
ción ha quedado también resuelto el 
conflicto, desistiendo el patrono de re­
bajar los jornales y comprometiéndo­
se a abonar a los huelguistas la m i ­
tad de los jornales perdidos. 

Estos dos nuevos triunfos, unidos 
al gran triunfo obtenido por los obre­
ros pintores, demuestran, una vez 
más, la gran fuerza y eficacia de la 
Federación Local de la Edificación 
de, Madrid. 

Un nuevo triunfo de la Federación 
Local. 

L a huelga que nuestra Federación 
Local tenía en la calle de García de 
Paredes, número 21, quedó resuelta 
iriunfalmente el sábado día 18 del ac­
tual. 

Entre los patronos y la Federación 
sé ha firmado el siguiente pacto, que 
suscriben, de una parte, D. Servilio 
Torrego y D. Antonio Sánchez, pa­
tronos de la obra de la calle de Gar­
cía de Paredes, número 21, y de otra, 
la Sociedad de Obreros Albañiles E l 
Trabajo y la Federación Local de 
Obreros de la Industria de la Edif i­
cación de Madrid y sus Limítrofes, 
para dar por terminado el litigio que 
existía entre las mencionadas organi­
zaciones y los señores citados con 
motivo de haber empleado en los 
blanqueos obreros ajenos al oficio de 
albañil, infringiendo las condiciones 
de trabajo de dicho oficio. 

C O N D I C I O N E S 

1. a Todo el pensonal que los se­
ñores Torrego y Sánchez hayan te­
nido durante la huelga cesará en el 
trabajo en el día de hoy. 

2. a Los Sres. Torrego y Sánchez 
se comprometen a cumplir todas las 
condiciones y costumbres de traba­
jo que existen con carácter general 
en Madrid para el oficio de albañil y 

para todos los de la construcción fe­
derados. 

3. a Todo el personal que los se­
ñores Torrego y Sánchez tengan en 
la obra será perteneciente a la Fe­
deración Local de Obreros de la E d i ­
ficación. 

4. a A partir del lunes, 20 del ac­
tual, se reanudará el trabajo de to­
dos los oficios que lo abandonaron 
en la obra de la calle de García de 
Paredes, número 21, comprometién­
dose los Sres. Torrego y Sánchez a 
admitir a todos los obreros federa­
dos que tenían durante las negocia­
ciones precursoras de la huelga y en 
el momento de declararse ésta, y, por 
su parte, la Federación Local se 
compromete a que se reanuden las 
labores normalmente en el menciona­
do día. 

5. a Todas las dudas que surjan 
respecto a las condiciones y costum­
bres de trabajo en los diferentes ofi­
cios federados serán resueltas de co­
mún acuerdo entre los Sres Torrego 
y Sánchez y las organizaciones fir­
mantes, procurándose por todos los 
medios amistosos evitar litigios. 

Y en prueba de conformidad, se 
f i r m a n por triplicado en Madrid a die­
ciocho de octubre de mi l novecientos 
treinta. — Por los Sres. Torrego y 
Sánchez, Antonio Sánchez. — Por la 
Sociedad de Albañiles E l Trabajo, 
Luis Fernández. — Por la Federación 
Local de Obreros de la Edificación, 
Manuel Muiño y José Recuero.» 

mm 

va en el libro como en un portentoso 
crisol, por medio de la palabra es­
crita. 

¡ Cuánto vale un l ibro! Debíamos 
adorarlo. T a n necesario es al hombre, 
que se basta a definirle, a enriquecer, 
a educar su inteligencia para elevarle 
sobre el animal. Desconfiar, olvidar 
el libro es una alevosía social. E i 
hombre debía tener el libro tan presen­
te como el pan. Quien hace del libro 
su alimento, edificará su fortaleza, y 
ésta eleva el nivel social de los pue­
blos. Tened en cada hogar un libro, 
y será la ventana por la que os aso­
méis al mundo. E l os llevará lejos, 
allí donde alientan razas hermanas; 
él os hará gustar las bellas quimeras 
de cuantos espíritus atormentados en 
aras del saber y del Arte pasaron por 
la vida entre la legión fantasmal de 
los demás seres humanos y nos die­
ron toda la potencia de su cerebro y 
y toda la exquisita ternura de su co­
razón para ayudarnos a vivir, para 
edificarnos socialmente. Amad el l i ­
bro sobre todas las cosas. 

Desiderio CEZAR 

I d e a r i o 

EL HOMBRE Y E L LIBRO 
Camaradas: Creyendo 

que n u e s t r o periódico 
puede fundir lo que es 
fría relación de ios he­
chos sociales con cuanto 
s i g n i f i q u e cultura y 
ofrenda a l a belleza de 
las letras, yo, obrero, y 
al mismo tiempo humi l ­
de escritor, os ofrezco 
esta página con todo el 
fervor de mi corazón. 

Desde los tiempos bíblicos en que 
Moisés, legislador del pueblo hebreo, 
promulgó sus famosas tablas de la 
ley, habiéndose servido de ellas para 
grabar su pensamiento, pasando por 
la edad de las cavernas, en cuyos 
monolitos y bloques el hombre hacía 
espejo de su idea, sin olvidar el uso 
que otras razas hicieron de las hojas 
de ciertos arbustos para sellar sus 
escrituras, hasta nuestros -tiempos 
modernos, en que la clarividencia de 
Gutenberg, propulsor de la imprenta 
hasta darle un desarrollo asombroso, 
alcanzó la forma material de nuestra 
avanzada industria, amén, claro está, 
de las tantas otras materias de que el 
hombre se haya valido para hacer 
constante su idea, y esto en el trans­
curso de las generaciones desde los 
primitivos tiempos, el hombre, en su 
escalonada ascendencia hasta lo que 
hoy damos en llamar supercivilizack'n, 
y que acaso sea la infancia de lo que 
esté llamado a llegar el mundo en 
su progreso, el hombre, repito, siem­
pre ha sentido la necesidad de reflejar 
su pensamiento antes que en ningu­
na otra forma por medio de los sig­
nos con que fabrica su idioma res­
pectivo. No basta que la idea, matriz 
del mundo, vaya muy allá expresán­
dose por medio de formas opuestas 
que quedaron. ¿Qué otra cosa son 
esos monumentos de tanto valor his­
tórico y arquitectónico que nos lega­
ron las edades sino ideas hechas for­
ma más o menos armónica? Antes 
que la armonía, severidad, elegancia 
de toda esa riqueza de líneas, un 
Partenón, como acierto arquitectóni­
co, ¿qué es sino una idea hecha so­
berbia con que toda la gloria de Gre­
cia se quiere mostrar imperecedera 
sobre la acrópolis de Atenas? Anterior 
al genio creador de Fidias está el 
pensamiento del pueblo, orgulloso de 
sus fueros. 

¡ Cada raza, cada pueblo ha querido 
dejar ante los siglos algo de sus ideas, 
de su poder o de su riqueza ! Desde 
las ruinas gloriosas de Méjico, que 
nos dicen del poder de mayas y de 
aztecas, hasta los fantásticos alardes 
de los faraones dejando sus huellas 
en las ciudades y las dunas de los de­
siertos ; desde el poderío romano, con 
su recia y soberbia arquitectura, has­
ta el primor del recoveco, arte hecho 
curva hasta el agotamiento de la fan­
tasía de la raza árabe, ¿qué no refle­
ja todo sino una idea que encarna en 
ostentación, sabiduría o lides guerre­
ras, que se nos transmite por medio 
del Arte? Pero de tantas y tantas for­
mas como el pensamiento halla ex­
presión, ninguna tan sencilla y a la 
vez tan grandiosa como la que el 
hombre hizo del libro. 

E l libro es la superación de su ins­
tinto industrial, el espejo más diá­
fano de su espíritu. E l hombre, a la 
par que ve reflejada su forma mate­
rial en el cristal, necesita reflejar su 
espíritu, y nada mejor que el libro. 
Bendito sea el libro como antorcha 
magnífica que alumbra al mundo. E l 
libro lo es todo, porque todo lo abar-

• ca, desde los descubrimientos cientí­
ficos a la altura del pensamiento del 
filósofo; desde la exaltación mística 
hasta la imaginación atormentada del 
poeta; desde la claridad del pueblo 
hasta la ostentación de la riqueza; 
desde lo sublime a lo minúsculo : la 
ciencia que estudia la naturaleza, el 
origen y poder de las religiones ; la 
clave y norma de las sociedades, las 
entrañas de la tierra, el imperio celes­
te, el latir de la vida del insecto, todo 

los tribuios úe pacería y subsuelo 
Para el debido conocimiento de to­

dos los compañeros, y con el fin de 
que nadie alegue ignorancia, hace­
mos público el dictamen de la Socie­
dad Central de Arquitectos, a reque­
rimientos del Comité paritario de la 
Edificación. 

Dice así la carta contestación: 

«Señor presidente del Comité pari­
tario de la Industria de la Edifica­
ción. 

E n contestación a su atento oficio 
de 13 de febrero último, por el que 
se nos requiere para que informemos 
si se pueden considerar como poceros 
los obreros que trabajan en obras del 
subsuelo cuando hacen calicatas y 
pozos, tengo el honor de manifes­
tarle : 

E n la técnica y la práctica común­
mente seguidas en las construcciones 
urbanas, se clasifican y encomiendan 
a los obreros poceros las obras de 
movimiento de tierras y revestimien­
to de las pozos en general, de las al­
cantarillas, atarjeas y galerías, sobre 
todo cuando éstas se hacen por mi­
nas o galerías subterráneas. E n cam­
bio, se clasifican como obras de al-
bañilería los vaciados de sótanos, 
zanjas para cimientos, calicatas y, en 
general, el movimiento de tierras y 
revestimientos que se hacen a cielo 
descubierto, cualquiera que sea su 
profundidad. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1929. — E l 

presidente (firmado), Eugenio Fer­
nández Quintanilla.» 

[I empleo del caucho en pavimentos 
E l «Génie Civil» se ha ocupado ex­

tensamente del empleo de bloques 
con caucho parla pavimentación de 
calles. 

Hace bastantes años que se ha tra­
tado de remediar el inconveniente 
que presentan los betunes asfálticos 
de ir perdiendo poco, a poco, con el 
tiempo, sus características de adhe­
sividad, agregándoles materiales más 
estables, entre los cuales el caucho 
pareció el más indicado. U n disol­
vente común para caucho y betunes 
resolvió el problema, pues permitía 
la unión íntima y, al evaporarse el 
disolvente, quedaba un revestimiento 
elástico y duradero, que se ha em­
pleado con buen éxito en muchos paí­
ses (el nuestro entre ellos) y que te­
nía, además, la ventaja de poder eje­
cutarse en frío. 

E l crecido precio limitó sus aplica­
ciones y, lo que es peor aún, el dar 
lugar a pavimentos resbaladizos ha 
hecho que no se extienda el procedi­
miento. Pero como la convicción de 
que ,el caucho- ha de ser muy durade­
ro no se ha desvanecido, continúa 
ensayándose en varias formas que 
pueden obviar el inconveniente del 
resbalamiento. 

M u y antiguos son los ensayos de 
bloques revestidos de caucho para 
constituir la calzada de los puentes, 
pues en estos casos la absorción casi 
íntegra de las vibraciones es de capi­
tal importancia. Más reciente es el 
sistema de losetas de caucho sobre 
un cimiento de hormigón. E n Ingla­
terra es donde se han hecho ensayos 
más numerosos. Los bloques están 
generalmente constituidos por un la­
drillo de hormigón, que tiene en su 
parte superior dos capas de caucho. 
L a capa inferior de caucho es dura 
y se une al hormigón por grapas, por 
ranuras en forma de cola de milano 
o por otros variados procedimientos. 
L a capa superior de caucho no está 
vulcanizada y es, por consiguiente, fle­
xible. 

E n Francia se han hecho reciente­
mente algunas aplicaciones que tie­
nen como característica original el 
que se utiliza caucho regenerado, ob­
tenido de cubiertas viejas, etc. 

Todos los procedimientos emplea­
dos resultan muy caros, por lo que 
hasta ahora sólo parecen indicados 
para sitios en los que haya que su­
primir en lo posible ruidos y vibra­
ciones. Parece, por otra parte, que, 
aunque el caucho sea indudablemen­
te más duradero, ha de perder tam­
bién con el tiempo su elasticidad ; de 
modo que solamente la experiencia 
demostrará si la duración puede com­
pensar los mayores gastos. 



REUNIONES DEL COMITE CENTRAL 

Federación Local de la Edificación 
Mes de septiembre. 

E l lunes 15 del pasado se reunió en 
sesión ordinaria el Comité Central de 
esta Federación. A las nueve y me­
dia de la noche declaró abierta la se­
sión el compañero Félix Mena, de 
Embaldosadores, que presidía, y ac­
tuó de secretario el compañero Adrián 
Escudero, de Peones en General. 

Se pasó lista y no contestaron, por 
no estar presentes, las representacio­
nes de Fumistas, Portlandistas, Te­
jeros, Albañiles de Barajas y Albañi­
les de Leganés. Total , cinco repre­
sentaciones. 

Se dio lectura al acta anterior y 
quedó aprobada, con una observa­
ción. 

Quedó- informado el Comité Cen­
tral de haberse firmado el contrato 
de trabajo con D . Francisco Rodrí­
guez para los trabajos de sus cante­
ras, en Vicálvaro, y se aprobó dicho 
contrato, así como la gestión de la 
Comisión Ejecutiva en este caso. 

Se dio por enterado el Comité Cen­
tral de que la Unión General de Tra­
bajadores ha dado de baja a la So­
ciedad de Carpinteros de la Edifica­
ción, que ya había causado baja en 
las Federaciones Local y Nacional de 
la Edificación. 

nales, habiéndose puesto a informa­
ción pública este contrato en el Co­
mité paritario, debiendo entrar en v i ­
gor también el día 6 de octubre. 

Yeseros. — Se ha celebrado con es­
tos patronos, que no están organiza­
dos en el Comité paritario, en cuyo 
organismo se van a celebrar más re­
uniones para tratar de llegar a un 
acuerdo. 

E n vista de las dilaciones que este 
contrato ha tenido, se acordó facul­
tar a la Ejecutiva para que, de acuer­
do con la Directiva de la Sección de 
Vallecas, declare la huelga en este 
oficio cuando lo considere pertinente 
sin tener que reunir previamente al 
Comité Central. 

Fontaneros y Vidrieros. — Quedó 
informado el Comité Central de la in­
transigencia de los patronos de la 
Sociedad de la calle de la Salud, pues 
en las entrevistas celebradas se ha 
puesto de manifiesto su negativa a 
conceder mejoras, por lo que se ha 
entrado en relación con las casas de ¡ 
saneamiento, con las cuales se están 
celebrando reuniones en la Federa­
ción patronal, sin que hasta ahora se 
vislumbre una solución. 

Teniendo en cuenta las circunstan­
cias que concurren en este oficio y la 
situación que se ha creado- por la in­
transigencia patronal, se facultó a la 
Ejecutiva para que, de acuerdo con 
la Directiva de la Sección, declare la 
huelga en el oficio, sin reunir previa­
mente al Comité Central , el día que 
estime más oportuno. 

Se dio por enterado el Comité Cen­
tral de la marcha de la huelga en el 
oficio de fontanero y vidriero, en vir­
tud de los acuerdos anteriormente 
adoptados, habiendo sido unánime el 
paro y estando los compañeros con 
admirables entusiasmo y disciplina, 
así como de la solución triunfal que 
la misma ha tenido. E l Comité Cen­
tral ha visto este triunfo con verda­
dera satisfacción. 

Se trató la situación del compañero 
Mariano García Iglesias en relación 
con la baja de su Sociedad en la Fe­
deración, y se acordó que continúe 
-el mencionado compañero como está, 
o sea de oficial de la Oficina Jurídica. 

Se entró en el turno de preguntas, 
e hicieron varias las representaciones 
de Pintores, Poceros, Entarimadores, 
Peones en General y Estucadores, 
que fueron contestadas. 

Se trató de la conducta del patro­
no D . Hi lar io Vizcaíno, el cual, en 
su obra de la ronda de Segovia, 47, 
además de faltar a las condiciones de 
trabajo establecidas para el oficio de 
albañil, no ha pagado los jornales 
de éstos, por lo cual no trabajan. Se 
acordó facultar a la Comisión Eje­
cutiva para que en el momento opor­
tuno actúe en esta obra, con el fin 
de que a ella no vaya ningún federa­
do a trabajar hasta tanto que dicho 
patrono quede comprometido a cum­
plir bien. 

Quedó informado el Comité Cen­
tral de la huelga que se produjo en 
las tres obras que el patrono D . Ale­
jandro Martín tiene en la calle de 
Fernández de los Ríos, 13, y General 
Alvarez de Castro, 42 y 44, y cuya 
huelga se ha resuelto triunfalmente, 
teniendo que prescindir este patrono 
de los blanqueadores, cumpliendo así 
el contrato de trabajo del oficio de 
-albañil y teniendo que pagar los jor­
nales perdidos por la huelga. 

Quedó enterado el Comité Central 
de toda la tramitación seguida por la 
Ejecutiva con motivo de la huelga 
•que el Sindicato Metalúrgico E l Ba­
luarte declaró en la Sección de V i g a 
Armada, habiéndose puesto la Ejecu­
tiva a la disposición del mencionado 
Sindicato durante la huelga para to­
do cuanto hiciera falta; no habiendo 
necesidad de haber llegado a otras 
medidas porque la huelga se ha re­
suelto, teniendo que reconocer los pa­
tronos la justicia de las peticiones de 
los obreros de la viga armada. 

Se aprobó la actuación de la Ejecu­
t iva , así como también el que haya 
enviado la felicitación a E l Baluarte 
por el triunfo obtenido, y se deter­
minó que constase en acta el agrado 
del Comité Central ante el triunfo del 
Sindicato Metalúrgico. 

E l día 26 de septiembre se reunió 
en sesión extraordinaria, bajo la pre­
sidencia del compañero Félix Mena, 
y actuó de secretario el compañero 
Manuel Jáimez, de Marmolistas. A 
las diez de la noche se abrió la se­
sión, siendo leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Se pasó lista y solamente dejó de 
asistir la representación de Poceros. 
Total , una Sección. 

Ampliamente se trató de las cau­
sas que han motivado el planteamien­
to de la huelga en el oficio de fonta­
nero y vidriero, debido a la intransi­
gencia patronal. 

Después de detalladamente infor­
mado, el Comité Central acordó po­
ner a disposición de la Sección todos 
los elementos de que se disponga pa­

ra que los compañeros de Fontane­
ros y Vidrieros consigan el triunfo. 

Fué informado con amplitud el Co­
mité Central del locáut declarado a 
los obreros pintores por sus patro­

nos, acordándose tratar con toda ex­
tensión en otra reunión este asunto, 
y quedó facultada la Ejecutiva para 
actuar de acuerdo con la Directiva 
de la Sección de Pintores, poniéndose 
incondicionalmente a su lado para 
abatir el gesto de soberbia de los pa­
tronos pintores, subsidiándose a los 
parados. 

Quedó informado el Comité Cen­
tral de la actuación de la Ejecutiva 
con motivo de una disposición crean­
do en el Comité paritario de la E d i ­
ficación una Sección de Biseladores 
-de Lunas, oficio que debe estar in­
cluido en la industria del mueble. 

Y por haberse tratado los dos pun­
tos que motivaron la reunión, se le­
vantó la sesión a las once y cincuen­
ta de la noche. 

Mes de octubre. 

E l miércoles día 1 de los corrientes 
se. reunió en sesión ordinaria el Co­
mité Central de esta Federación. A 

¡ las nueve de la noche declaró abierta 
la sesión el compañero Félix Mena, 
de Embaldosadores, y actuó de secre­
tario el compañero Adrián Escudero, 
de Peones en General. 

Quedó enterado el Comité Central 
-del litigio, resuelto mediante la fir­
ma de un contrato y el abono de dos­
cientas pesetas, con los patronos can­
teros Sres. Sanz y Ramos, por traer 
piedra labrada de fuera de Madrid, y 
se aprobó la actuación de la Ejecuti­
va en este caso. 

Fué nombrado vocal tercero de la 
'Comisión Ejecutiva el compañero 
Teodoro Medina, de la Sección de 
^Entarimadores. 

Se entró a tratar el estado de los 
contratos de trabajo pendientes, que 
es el siguiente: 

Electricistas. — Y a se ha firmado 
por las entidades patronales y las 
obreras, habiendo salido a informa­
ción pública en el Comité paritario, 
debiendo comenzar a entrar en vigor 
el día 3 de noviembre. 

Constructores de Mosaicos. — H a ­
biendo llegado a un acuerdo con la 
Sociedad de Fabricantes y con la Fe­

deración patronal, también ha salido 
a información pública, debiendo en­
trar en vigor el día 6 de octubre. 

Embaldosadores. — Como en l o s 
dos casos anteriores, se ha llegado a 
un acuerdo congas entidades patro-

Se pasó lista y contestaron todas 
las representaciones. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se trató lo referente a la jurisdic­
ción en los talleres de mármol artifi­
cial y en la colocación de este mate­
rial , y se acordó elevar una consulta 
a la. Sociedad Central de Arquitectos, 
para saber a qué atenerse. 

Se trató respecto a la situación del 
compañero oficial de la Oficina Jurí­
dica, y se acordó que se adscriba a 
una de las Secciones federadas. 

Se trató respecto a la jurisdicción 
de los trabajos de pocería y sanea­
miento, y se acordó mantener los tér­
minos del dictamen emitido por la 
Sociedad Central de Arquitectos en 2 
de marzo de 1929 y publicarlo en L A 
E D I F I C A C I O N . 

Dióse por enterado el Comité Cen­
tral de haber quedado terminado el l i ­
tigio con la casa Maumejean, de V i ­
driería Artística, habiendo cumplido 
la Empresa el compromiso adquirido 
en el Comité paritario, estándose aho­
ra en negociaciones con la casa para 
resolver detalles de clasificación pro­
fesional. 

E l Comité Central fué informado 
detalladamente de la conducta de los 
patronos pintores al declarar el locáut 
a todos los compañeros del oficio, por 
no querer acatar ni cumplir las dispo­
siciones del Comité paritario ni del 
ministerio de Trabajo, en cuanto al 
contrato de trabajo se refiere, los men­
cionados patronos. E l Comité Central 
se congratuló del excelente estado de 

ánimo de los compañeros pintores y 
del admirable espíritu de lucha que 
tienen, lo cual, unido a la disciplina 
que están demostrando, permite es­
perar un pronto triunfo. 

Se acordó pagar a los compañeros 
despedidos la dieta federativa, pres­
tándoles cuanta solidaridad sea preci­
sa hasta el más completo triunfo, 
acordándose celebrar una reunión ex­
traordinaria para determinar la for­
ma de ayudar a estos camaradas con 
la mayor eficacia. 

E l Comité Central se dio por ente­
rado de que se está discutiendo el 
contrato de trabajo para el oficio de 
yesero. Actualmente se realiza una v i ­
sita a todas las fábricas de la región 
para recoger una información direc­
ta, quedando facultada la Ejecutiva 
para actuar. 

V I D A F E D E R A T I V A 

Acción sindical de las Secciones 

Comité paritario de la Edificación 
Enjilla de nos de trabajo para el oficia de laniaaero-viiere 

Base ' i , a Se establecerán las si­
guientes categorías de operarios: 

a) Oficiales. 
b) Ayudantes. 
c) Aprendiz adelantado. 
d) Aprendiz. 
Los jornales que con carácter de 

mínimo devengarán estas categorías 
serán: 

Oficial, 12,50 pesetas. 
Ayudante, 10 ídem. 
Aprendiz adelantado, 6 ídem. 
Para determinar los jornales de los 

aprendices se seguirá el siguiente ré­
gimen : a la entrada se abonarán al 
aprendiz 2 pesetas; cada año se le 
aumentará una peseta hasta llegar 
a 6. E l jornal que el aprendiz ade­
lantado gane estará en armonía con 
sus aptitudes. 

Base 2. a L a jornada de trabajo 
será de ocho horas diarias, como está 
legislado. 

Base 3- a Los patronos pagarán 
por indemnización por accidente del 
trabajo lo que la ley determina; pero 
además, los patronos abonarán la 
cantidad necesaria para que, unida a 
la que la ley fija, arroje una suma 
igual al jornal completo de las cua­
renta y ocho horas semanales. 

Base 4. a E l pago de los jornales 
se efectuará los sábados, inmediata­
mente después de terminada la jor­
nada y en el sitio de trabajo. 

S i los obreros hubieran dé ir al ta­
ller a cobrar, deberán salir de la obra 
con la antelación única para llegar al 
taller a la hora de pago, que, como 
se dice, será la inmediata a la termi­
nación de la jornada de trabajo. 

Si los patronos pagaran en la obra 
durante las horas de trabajo, los 
obreros quedan obligados a no aban­
donar éste hasta la hora de salida. 

Base 5. a Todas las herramientas 
y útiles de trabajo serán de cuenta 
del patrono, a excepción del diaman­
te y el metro. 

E l operario firmará recibo de las 
herramientas que le sean entregadas, 
obligándose a conservarlas en buen 
estado, siempre que se le den medios 
adecuados para su guarda. 

Base 6. a Para determinar la regla 
de conducta a establecer en los des­
pidos se considerarán dos casos: 

a) Que el obrero lleve menos de 
seis semanas al servicio del patro­
no ; y 

b) Que el obrero lleve seis se­
manas. 

E n el primer caso el despido debe 
hacerse en sábado, sin que el patro­
no esté obligado a avisar con ante­
lación ninguna; en el segundo caso, 
el patrono deberá avisar al obrero con 
una semana de antelación, dejándo­
le el sábado último libre para buscar 
trabajo, salvo que, de común acuer­
do entre patrono y obrero, escogie­
ran otro día para ello ; mas siempre 
cobrará los jornales correspondientes 
al trabajo de la semana completa. 

Base 7. a Los patronos quedan 
obligados al exacto cumplimiento de 
toda la legislación social, y muy es­
pecialmente a lo dispuesto en enero 
y abril de 1916 sobre andamios y se­
guridad en los trabajos. 

Base 8. a E l tiempo que los obre­
ros empleen en los reconocimientos 
médicos necesarios para la admisión 
al trabajo deberá serles abonado por 
los patronos, si dicho- reconocimien­
to se efectuare estando admitido el 
obrero y trabajando y a ; pero no le 
será abonado cuando el reconoci­
miento se efectúe como requisito 
previo para ser admitido, es decir, 
antes de estar trabajando. 

Base 9. a No se considerará despi­
do justo el que se efectúe cuando el 
obrero se niegue a trabajar por no 
reunir condiciones de seguridad el si­
tio donde haya de realizarse el tra­
bajo. 

Base 10.a No podrá obligarse a 
los ayudantes y oficiales a la carga, 
descarga y elevación dé materiales 
pesados, entendiéndose por tales las 
bañeras, pilas de fregaderos, rollos 
de tubo de plomo cuyo peso exce­
da dé 40 kilogramos, entendiéndose 
esto para las obras que llevaren más 
de dos unidades de cada clase de las 
del peso y clase antes reseñados; 
pero deberán atender a estos menes­
teres cuando se tratara de obras que 
llevaran únicamente una o dos uni­
dades de la clase y peso referidos. 
Tanto los ayudantes como los oficia­
les deberán atender al traslado de 
toda clase de materiales de un pun­

to a otro cuando éstos se encuentren 
en el mismo plano. 

Base 11.a No se trabajará el día 
1 de mayo, los domingos ni di 25 
de diciembre. Si en cualquiera otra 
fiesta se dejara de trabajar por otra 
causa que no fuera el deseo de los 
obreros, los patronos quedan obliga­
dos a abonar a los obreros el jornal 
integro. 

Base 12.a Quedan prohibidas las 
formas de trabajo llamadas a des­
tajo o por tarea en todos aquellos 
trabajos que se refieran al ramo de 
la construcción. 

Base 13.a Cuando se efectuaran 
trabajos en obras que estén compren­
didas en la zona determinada por el 
término municipal de Madrid, más 
cuatro kilómetros al exterior, los 
obreros no cobrarán indemnización 
alguna por comida, ni por el tiempo 
que empleen en acudir a la obra, 
donde deberán hallarse exactamente 
a la hora de comenzar los trabajos, 
y no abandonar el tajo hasta la hora 
exacta de salida. 

E l patrono abonará los gastos de 
locomoción. 

Si el trabajo se efectuare fuera de 
la zona determinada anteriormente, 
pero en sitio donde hubiera fáciles 
medios de locomoción, de forma que 
los obreros pudieran regresar a su 
casa todos los días, el patrono abo­
nará una indemnización de 5 pese­
tas, tanto por comida como por el 
tiempo que el obrero emplee en llegar 
al tajo; pero entendiéndose bien que 
deberá salir de Madrid a la hora con­
veniente para estar en el mismo a 
la hora del comienzo en el trabajo, 
y no abandonar éste hasta la hora 
exacta de salida, siendo también en 
este caso de cuenta del patrono los 
gastos de locomoción. 

Base 14.a Los viajes de los obre­
ros que salgan a trabajar a provin­
cias o lugares de la de Madrid de 
donde no sea posible retornar en el 
día, o suponga el hacerlo gran pér­
dida de tiempo, se efectuarán en ter­
cera clase, abonándose al obrero las 
horas que en el viaje invierta, pero 
en importe ordinario, sin aumento 
de tanto por ciento de ninguna clase. 

Los -gastos de comida que durante 
el trayecto deban hacer serán de 
cuenta del patrono, quien podrá es­
coger entre abonarlos directamente 
(si el patrono viajara con los obre­
ros) o conceder en metálico las in­
demnizaciones siguientes: 

Por desayuno, 1 peseta. 
Por comida, 3,50 ídem. 
Por cena, 3,50 ídem. 
Base 15.a Cuando los obreros es­

tén trabajando fuera de Madrid, los 
gastos de estancia serán de cuenta 
del patrono, entendiéndose por tales 
gastos los de fonda completa, sin ex­
traordinarios, y el transporte de equi­
pajes y herramientas. 

L a indemnización en caso de sa­
lida será de 8 pesetas todos los días, 
incluso los domingos, cualquiera que 
sea el que la haya de abonar. 

Base 16.a A l obrero que, encon­
trándose en provincias, se ponga en­
fermo, tendrá el patrono la obliga­
ción de abonarle los gastos de regre­
so a esta localidad, siempre que la 
importancia de la enfermedad, debi­
damente justificada, lo aconsejara. 

Base 17.a Cuando se efectúen tra­
bajos en el andamio llamado «cuer­
da de nudos» los obreros percibirán 
un aumento de un 50 por 100 sobre 
los jornales, desde el momento en que 
empiecen a trabajar en dicho anda­
mio. 

Base 18.a N o podrá tener ningún 
patrono más que dos ayudantes por 
cada oficial, considerándose como tal 
al maestro, ni podrá confiar la direc­
ción de ninguna obra a los ayudan­
tes. Los aprendices adelantados no 
podrán por sí mismos ejecutar más 
trabajos que los de reparaciones me­
nores en general, debiendo en los de­
más casos formar cuadrilla con un 
oficial o ayudante hasta su califica­
ción en esta última categoría. 

Base 19.a E l horario de entrada y 
salida al trabajo será fijado por el 
Comité paritario. 

Base 20. 1 E l plazo de duración de 
este contrato será de dos años. Dos 
meses antes de la terminación de este 
plazo-, si no se hubiera presentado 
denuncia del mismo por ninguna de 
las partes, se considerará tácitamen­
te prorrogado por igual período. 

Madrid, 26 de septiembre de 1930. 

MARMOLISTAS 

Celebró junta general extraordina­
ria esta Sección para juzgar la con­
ducta de un asociado. Se acordó que 
en lo sucesivo se castigue también a 
los que incurran en igual falta que 
la que en este caso dio motivo a 
sanción. 

* * * 
Celebróse después junta ordinaria, 

quedando aprobada en primer térmi­
no el acta de la anterior y las cuen­
tas del segundo trimestre. 

L a Directiva dio cuenta del infor­
me relativo al contrato de trabajo, y 
contestó satisfactoriamente -a varias 
consultas que hizo la asamblea. 

Esta aprobó por unanimidad la ac­
tuación de la Directiva ere dicho asun­
to, y se acordó que constase en acta 
el agradecimiento de la Sociedad hacia 
todas aquellas colectividades y orga­
nismos obreros que prestaron su so­
lidaridad con motivo de la huelga de 
canteros y marmolistas, y expresar el 
desagrado que produjo el que esta 
solidaridad fuese condicionada o re­
gateada por algunas Sociedades obre­
ras, pocas, afortunadamente, para el 
buen nombre de los trabajadores ma­
drileños. 

Después, la Directiva presentó la 
siguiente proposición : 

((Teniendo en cuenta la campaña 
que viene realizando el titulado Ate­
neo de Divulgación Social, situado en 
San Marcos, 3, campaña que es to­
talmente opuesta a los principios y 
desarrollo de nuestro organismo na­
cional Unión General de Trabajado­
res, tenemos a bien proponer sean se­
parados de nuestra Sociedad los que I 
se sepa de una manera cierta que per­
tenecen al indicado Centro o a cual­
quiera de sus filiales.» 

Intervinieron en la discusión varios 
compañeros, y fué aprobada por acla­
mación. 

Se aprobó el ingreso de un peón, es­
pecializado en la categoría de pulidor; 
se acordó que la representación de la 
Sociedad en el Comité Central de la 
Federación Local de la Edificación in­
sista en el criterio expuesto anterior­
mente de que la fábrica de piedra ar­
tificial de Aravaca pertenezca a la ju­
risdicción de Marmolistas ; fué apro­
bada la gestión de la Directiva rela­
cionada con la continuación de las 
obras del monumento a Cervantes. 

E n otra sesión de la misma jun­
ta general se procedió a la elección 
de cargos, para los cuales fueron 
nombrados los compañeros siguien­
tes : 

José Muñoz, presidente; Gregorio 
Aguado, secretario segundo; Bernar-
dino Blanco, tesorero, reelegido por 
unanimidad; Mariano Cotarelo, vice-
contador, reelegido; Gregorio Jimé­
nez, Félix Cezón y Nicolás Martín, 
vocales, este último reelegido. 

Se aceptó por unanimidad la dimi­
sión presentada por el asociado M a ­
nuel Caballero del cargo de la Revi-
sora de cuentas; se acordó abonar la 
cuota reintegrable de paro a los aso­
ciados que por fuerza mayor solici­
ten dicho reintegro: por baja, ausen­
cia u otras causas justificadas; se 
autorizó a un compañero para pasar 
a la categoría inferior inmediata por 
su avanzada edad; se acordó reco­
mendar s todos los asociados tengan 
bien presente la base 16 de! contrato 
de trabajo referente al trabajo de los 
peones en las obras; se aprobó la 
propuesta de la Directiva para que 
conste en acta la satisfacción y se dé 
un voto de gracias a la Sociedad de 
Carpinteros de Taller por haber con­
donado a la de Marmolistas una deu­
da de 4.590 pesetas ; se discutió una 
petición de reingreso, y se acordó, en 
vista de los antecedentes del solicitan­
te, que no se discuta su reingreso 
hasta dentro de dos años, si lo vuelve 
a solicitar; se discutió la conducta 
de dos asociados que han reincidido 
en infracción de acuerdos de la Socie­
dad, y se acordó que queden suspen­
didos de derechos durante seis meses 
y que vayan a trabajar ahora a otro 
taller. 

Se aprobó una pensión vitalicia re­
glamentaria a favor del compañero 
Nicolás Pazos; fueron aprobadas las 
bases de concurso para la plaza de 
cobrador de la carretera del Este ; se 
aprobó un donativo de 50 pesetas pa­
ra la viuda e hijos de Vicente Cala­
za ; se aprobó otro donativo de la mis­
ma calidad para el Fondo electoral 
del Partido Socialista; fué denegada 
una petición de socorro de parado por 
no estar en condiciones reglamenta­
rias ; para la vacante del querido ca-
marada Molina, fallecido, se nombró 
al compañero Juan Gómez; se apro­
bó un préstamo de 100 pesetas para 
la creación de las Escuelas Laicas del 
Círculo Socialista de las barriadas del 
Puente de Segovia y construcción de 
un salón en el mismo Círculo para 
reuniones de las Sociedades que per­
tenezcan a la Unión General de Tra­
bajadores ; se hizo constar en acta el 
sentimiento de la Sociedad por el fa­
llecimiento de los buenos asociados 
Ovidio González y Santos de Pedro 
Celada. 

Se consumió el turno de preguntas 
y proposiciones de los asociados y 
quedó terminado el orden del día. 

PORTLANDISTAS EL CEMENTO 
L a Directiva informó del estado en 

que se halla en el Comité Central de 
la Federación Local de la Edificación 

el asunto relacionado con la jurisdic­
ción de oficio a que debe pertenecer 
el trabajo de la fábrica de piedra arti­
ficial de Aravaca, dándose por entera­
da la asamblea. Se aprobó la conce­
sión de un socorro de treinta y cinco 
pesetas semanales a favor de un com­
pañero que se halla en situación muy 
precaria. Se resolvieron diversos asun­
tos de régimen interior y se aprobó 
la correspondencia. 

Por último, fueron elegidos para los 
cargos vacantes los siguientes com­
pañeros : Sebastián Hervás, vicepre­
sidente ; Domingo Pérez, secretario; 
Angel Rodríguez, vicesecretario; R a ­
món Muiño, tesorero; Gregorio R a ­
mírez, contador; Esteban Crespo, I l ­
defonso Aza, Alejandro Prados y V i ­
cente Morales, vocales. Para la revi-
sora de cuentas se designó al compa­
ñero Blas Ortiz. 

POCEROS 

Después de aprobada el acta, la 
Directiva informó de las nuevas ba­
ses de trabajo, que ya han sido apro­
badas, excepto una enmienda a la ba­
se segunda, que está pendiente de re­
solución. 

Se discutió y quedó desechada una 
propuesta de elevación de cuota. 

Se adoptaron algunos acuerdos de 
orden interior, uno de ellos relaciona­
do con la colocación de una cinta a 
la bandera en recuerdo del triunfo 
obtenido, y se autorizó a la Directiva 
para que organice un acto de propa­
ganda. 

Se consumió el turno de preguntas 
y proposiciones de los asociados y 
quedó agotado el orden del día. 

EMBALDOSADORES 

Se acordó que el asociado Clemen­
te García comience a percibir el so­
corro de vejez; se designó a los com­
pañeros Julián Romero y Juan Arias 
para la Comisión examinadora del 
oficio a los efectos de ascensos en 
éste; la asamblea se dio por entera­
da de haber sido presentada al Ayun­
tamiento la solicitud de la cantidad 
que corresponda a esta Sociedad por 
socorros de enfermedad y accidente; 
asimismo se dio por enterada de que 
durante el año 1929 repartió la So­
ciedad 22.000 pesetas en socorros a 
ios asociados; la Directiva informó 
del resultado favorable de unas ges­
tiones por varias reclamaciones de 
salarios hechas a sus patronos por d i ­
versos asociados, gestiones efectua­
das por la Directiva de la Sociedad 
en unión de la Federación Local de 
la Edificación; por unanimidad se 
aprobó el aumento de cuota de una 
peseta a 1,25; también se aprobó 
por unanimidad aumentar a 25 pese­
tas semanales la pensión de vejez; 
se acordó, también por unanimidad, 
protestar contra la actitud de las au­
toridades con motivo de las huelgas 
de Lugo y Santiago, y contribuir con 
25 pesetas del fondo social a la sus­
cripción para las víctimas de aquellos 
sucesos. Al final de la reunión se 
hizo una colecta con este mismo fin, 
que produjo la cantidad de 42,50 pe­
setas. 

E n otra sesión de la misma junta 
general se trató del conflicto plantea­
do a los obreros pintores-decoradores 
por los patronos de este oficio, y se 
acordó, entre fervorosos vivas y mues­
tras de solidaridad, entregar a la Fe­
deración Local de la Edificación to­
dos los fondos que tenga la Sociedad 
en su Caja de resistencia para ayudar 
a los compañeros pintores-decorado­
res y establecer una cuota extraordi­
naria por tiempo indefinido, y de la 
cuantía que sea precisa, con el mis­
mo fin. 

Se acordó celebrar un acto artístico 
y oral para conmemorar el X X X I I I 
aniversario de la fundación de la So­
ciedad y una comida fraternal en ho­
nor de los viejos jubilados. 

A propuesta de la Directiva se acor­
dó que el aumento de la cuota ordi­
naria comience el día 1 del próximo 
noviembre, y que el aumento de sub­
sidio a la vejez empiece a pagarse 
a primero de año. 

Fueron hechas diversas preguntas, 
a las que la Directiva contestó satis­
factoriamente, y se levantó la sesión. 

PEONES EN GENERAL 

Se aprobó un donativo de 100 pe­
setas para la viuda e hijos de Vicen­
te Calaza. 

Se aprobó un criterio favorable a 
prestar la máxima solidaridad a los 
compañeros pintores-decoradores. 

Se designó al compañero Alfonso 
López para vocal de la Ejecutiva de 
la Federación, y se autorizó a la D i ­
rectiva para que haga un préstamo a 
la Sociedad de Oficiales Pintores-De­
coradores, si las circunstancias de­
mandan este acto de solidaridad. 

CONSTRUCTORES DE MO­
SAICOS 

Se aprobaron las cuentas del segun­
do trimestre de este año; se autorizó 
a la Directiva para que circunstan-
cialmente implante la cuota extraor­
dinaria para ayudar a los pintores-
decoradores ; se aprobó un donativo 
de 25 pesetas por una sola vez a cada 
una de las Escuelas laicas del Círcu­
lo Socialista del Sur y el del Puente 
de Segovia; se concedió un voto de 
confianza a la Directiva para la total 



El movimiento socialista es tan amplio como 
el mundo, y su misión es librar al mundo 
de la animalidad para consagrarle a la Hu­

manidad. — EUGENIO V. DEBS | A [ D ! Q C A £ I 0 N 
DIRECCIÓN 
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ADMINISTRACION 
PIAMONTE, 2 

La guerra es la concentración y combinación 
de todos los horrores, atrocidades, crímenes y 
sufrimientos de que la naturaleza humana de 

este globo es capaz. — JUAN BRIGHT 

Órgano de la Federación local de Obreros de la Industria de la Edif icación de Madrid y sus limítrofe: 

Nuestras luchas ^NlllllllllllHIIIIIIINIIIIIIIIIIIIIIIIINIIIIIIIM Un nuevo triunfo 

El locáut de los patronos pintores|¡ 
L A G R A N I N D U S T R I A 

Graves han .sido los momentos por 
que ha pasado la Federación Local 
de la Edificación después de las huel­
gas sostenidas con los oficios de 
cantero y marmolista, con los de v i ­
driería artística y el de fontanero, 
coincidente con el locáut de pintores, 
y por consecuencia, toda la industria 
en general, y no es aventurado pen­
sar que hubiera afectado a otras in­
dustrias, sirt que nosotros lo hubié­
ramos pretendido, si se llega a la de­
claración de la huelga general del ra­
mo de construcción. 

M u y cargada está la atmósfera, y 
no se hubiera podido evitar que la 
huelga hubiera derivado hacia derro­
teros que se vienen produciendo en 
provincias, sin otra finalidad que la 
de hacer una gimnasia innecesaria y 
que no produce otros efectos que el 
desgaste de fuerzas y facilitar al Go­
bierno el medio de vencerlas fácilmen­
te por su escalonamiento, para que 
el jefe del mismo se permita hacer 
declaraciones de seguridad respecto 
del escaso peligro que ello representa 
para los bienquistos con el régimen 
político actual. Todo ello, no obstan­
te, ha permitido al ministro de Justi­
cia sacar el fantasma comunista para 
traer adeptos al campo monárquico. 

Yo no sé si son hombres de izquier­
da o de derecha los que han inspira­
do el locáut de patronos pintores. To­
do hace creer que son hombres que 
no tienen concepto de la responsabili­
dad, o que son secuaces de la grey 
de Unión Monárquica, que, por don­
de van, van promoviendo huelgas y 
protestas contra su actuación, por las 
que a veces es ametrallado el pueblo, 
y aún persisten amparados en una l i ­
bertad que ellos, desde el Poder, ja­
más reconocieron a los demás. 

Mezquino y. equivocado ha sido el 
espíritu que nos ha lanzado a la ca­
lle. Dura e intransigente la lucha por 
quien ha inspirado su planteamiento. 
N o podía acabar más que venciendo 
o siendo vencidos. No había fórmu­
la de transigencia. 

L a idea generatriz era pasional y 
personalista, y a ella se han sumado 
elementos identificados por diversas 
razones, que eran los que llevaban la 
voz cantante. Los demás, por inac­
ción unos, han dejado hacer; otros 
no se han atrevido a protestar por 
no enfrentarse con los extremistas. Y 
así ha sido posible que los que menos 
tenían que perder en el conflicto plan­
teado, han sido los que han goberna­
do éste, siendo los más solventes 
comparsas en un juego que no com­
prendían porque no les han infor­
mado sinceramente. Había que abul­
tar las cosas para conseguir determi­
nados efectos. 

N o han visto los patronos pintores 
el aislamiento en que los dejaban sus 
representantes en un movimiento de 
la importancia del que planteaban al 
no llevarlo a la Federación patronal, 
para que nadie que no fuera ellos ejer­
ciera el control de lo que proyecta­
ban, aun a trueque de perder la soli­
daridad de las demás Sociedades pa­
tronales y quedar limitados a sus 
fuerzas sindicales y a los noventa mil 
duros de que hacía alarde su presi­

dente. Pero es que las demás Socie­
dades patronales han visto el juego 
y no se han dejado seducir. Por eso 
han negado su solidaridad y se han 
limitado a hacer declaraciones plató­
nicas para cubrir un expediente, y en 
muchos casos no han cedido ni ante 
la coacción ni ante los medios que en 

resolución de las bases del contrato 
de trabajo; también se autorizó a la 
Directiva para proseguir la propa­
ganda cerca de los obreros de las fá­
bricas de la provincia de Madrid para 
que ingresen en la Sociedad, apro­
bándose la gestión realizada ya con 
las obreros de la fábrica de Pinto, 
que están en huelga; se aprobó por 
unanimidad ingresar a los hijos del 
malogrado compañero Francisco Gar­
cía en las Escuelas laicas del Puente 
de Vallecas, sufragando los gastos la 
Sociedad. 

ESCULTORES-DECORADORES 

Fueron aprobadas diversas gestio­
nes de la Directiva relativas a despi­
dos e incumplimiento del contrato de 
trabajo por parte de los patronos. 

Se impusieron correctivos a varios 
asociados por infracciones reglamen­
tarias. 

L a Directiva informó de los acuer­
dos adoptados por el Comité Central 
de la Federación Local de la Edifica­
ción en relación con el locáut de los 
patronos pintores, y anunció la cele­
bración del referéndum para determi­
nar qué clase de solidaridad se ha de 
prestar a los obreros pintores. 

Por unanimidad se aprobó un prés­
tamo de 2.000 pesetas a la Sociedad 
de Oficiales Pintores-Decoradores. 

Se leyó, y fué discutido, el proyec­
to de contrato de trabajo. 

otra ocasión nos acumularon a nos­
otros y calificaron de canallescos y 
criminales. 

E l locáut ha nacido muerto por su 
impopularidad y por el aislamiento en 
que se ha planteado, porque no se 
pedía nada que no hubieran concedi­
do otros oficios ni tanto como a otros 
se ha concedido en el orden económi­
co. No sé si se habrán creído los re­
presentantes genuinos del capitalis­
mo y por ello se habrán creído obli­
gados a defenderle. Pero no lo creo, 
porque, aparte la profesionalidad 
que cada uno tenga, es un oficio el 
suyo de mero intermediario, que es 
fácil prescindir de él por no ejercer 
una gran influencia en la construc­
ción. 

No pedíamos más que unas mejo­
ras de orden económico y unas ga­
rantías contra el capricho del patro­
no. Mejoras que se reducen a unas 
pequeñas operaciones aritméticas en 
las que no hay que hacer intervenir 
otros factores que no producen otros 
efectos que el de entorpecer todo me­
dio de solución, y que 'había patrono 
que ya había hecho y aplicado a pe­
sar de ser uno de los más intransi­
gentes. 

Por esto creemos que han debido 
intervenir los más solventes para no 
sacar las cosas de sus verdaderas pro­
porciones, y no dejar a los pescadores 
de río revuelto el gobierno de los in­
tereses de una industria en la que 
comprometen muy poco o nada, para 
hacernos a todos víctimas de sus ma­
quinaciones. 

L a lección ha sido dura y la solu­
ción saludable y a tiempo para evi­
tar mayores males. Han fracasado 
nuestros enemigos de dentro y de 
fuera. 

L a Federación ha triunfado una 
vez más. L a opinión no se ha dado 
cuenta de su alcance. Pero no impor­
ta, estamos satisfechos. 

Juan G. EGIDO 
Madrid, octubre de 1930. 

N u e s t r a s r e n t a s 

Víctima de accidente del trabajo ha 
fallecido el que fué asociado de Alba-
ñiles Manuel López García, de M a ­
drid, acaecido el día 5 del pasado 
mes de septiembre, a las cinco de la 
tarde, en la obra que en la calle de 
Navarra, números 3 y 5, se construye 
por cuenta del patrono Agustín T r a . 
pero. 

E l triste accidente se produjo al 
caerse de una escalera chapera, de 
unos dos metros- de altura, cayendo 
sobre un rejal de ladrillo, sufriendo 
el golpe en un costado, de cuyas re­
sultas falleció el día 9 del mismo mes 
en el hospital de la Princesa. 

L a conducción de su cadáver tuvo 
efecto el jueves día 11, a las tres de 
la tarde, desde el Depósito Judicial 
al Cementerio municipal del Este, 
asistiendo representaciones de la So­
ciedad y de la Federación Local de 
la Edificación, con las banderas que 
en tan tristes actos se utilizan, y un 
gran número de compañeros y ami­
gos del finado, testimoniando así las 
simpatías que en vida supo granjear­
se este infortunado camarada. 

A la compañera e hijos del finado 
testimoniamos la expresión de nues­
tro profundo dolor, a los que acon­
sejamos serenidad de espíritu para 
sobrellevar el rudo golpe que les ha 
inferido la fatalidad. 

N E G O C I O S E C L E S I A S T I C O S 

Nuestros obispos y nuestros pastores 
»e sacrifican, los monseñores, 
como vicarios y sacerdotes, 
como los frailes y monigotes. 

Venden bautizos y aguas benditas, 
venden sermones y medallitas, 
venden las misas, venden sudarios, 
las comuniones y escapularios. 

Palmas y olivos contra tormenta, 
y otras m i l cosas que el Papa inventa, 
sin que se agoten los sacrificios, 
aguas de Virgen, misas y oficios. 

Diezmo, derechos de enterratorio 
y pasaportes del purgatorio. 
Venden huesos, reliquias, cruces, pendones, 
y por tarifa venden las oraciones. 

Por dinero, las almas sacan de pena, 
con un rosario, una misa o una novena. 

Latita, si te ríes ; si lloras, lata, 
lo mismo al vivo que al que se mata ; 
todo es vendible, todo es dinero, 
con lo que esquilman al mundo entero. 

¿Que estáis alegre? ¿Que estáis contento? 
¡Te Deum laudamus... en el convento! 
¿ Pierdes un deudo a quien tú quieres ? 
¡ Pues paga funerales y misereres ! 

¿Vienes al mundo? ¡Paga, villano, 
paga si quieres verte cristiano ! 
¿Quieres casarte? ¡Paga, canalla! 
¿ Quieres morirte ? ¡ Pues paga y calla ! 

¿Qué ya te has muerto? i Paga el velorio 
y líos derechos de enterratorio ! 

¿Temes del cielo crueles sentencias? 
¡ Paga al prelado las indulgencias ! 

¿Te condenaste? ¡La cosa es grave! 
Pero, pagando, tal vez..., ¡quién sabe! 

Paga cien misas a Santa Rita , 
que ésta conoce la malaquita, 
y, sobre todo, si es bien pagada, 
te sacará al mundo del mismo infierno 
con un indulto del Padre Eterno. 

Víctor HUGO 
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Oficina Jurídica de la Federación Local 
de la Edificación 

Expedientes, clasificados por Secciones, sometidos a nuestra 
gestión y resueltos durante el segundo trimestre de 1930. 

(Conclusión.) 

Para los obreros tejeros y cerámicos 

Asimismo ha fallecido víctima de 
otro accidente del trabajo el que era 
antiguo asociado de Albañiles de Ma­
drid Juan José Mondéjar Martínez, 
acaecido el día 2 del pasado mes de 
septiembre en la obra que se reali­
zaba en el cuartel de la guardia civil 
de las Cuarenta Fanegas por cuenta 
del patrono Ricardo Macarrón. 

A consecuencia de la terrible des­
gracia falleció el día 25 del referido 
mes, a las tres de la tarde, en el hos­
pital de la Princesa. 

Tan fatal accidente tuvo su origen 
en haberse partido un tablón del an­
damio en el que se encontraba tra­
bajando este infortunado compañero. 

E l traslado de sus restos mortales 
tuvo efecto el sábado día 27, a las 
cuatro de la tarde, desde el Depósito 
Judicial al Cementerio municipal del 
Este, asistiendo representaciones de 
la Sociedad y de la Federación Local, 
con las banderas, y un gran número 
de camaradas y amigos, que así ren­
dían testimonio de dolor a quien supo 
granjearse en vida la estimación de 
amigos y compañeros. 

A su compañera e hijos testimo­
niamos la expresión de nuestro más 
profundo sentimento. Sírvanles de 
lenitivo estas cortas líneas de solida­
ridad para sobrellevar el duro golpe 
que la fatalidad les infirió con tan 
sensible pérdida. 

INSTALADORES Y MONTADO­
RES ELECTRICISTAS 

José del Pozo Rodríguez, por ac­
cidente del trabajo sufrido en Sala­
manca ; aquí no le querían atender, 
y se consiguió lo atendiesen. 

MARMOLISTAS 

Calixto Alvarez Algaba se causó 
accidente del trabajo, por el que lo 
tuvieron en tratamiento unos días, 
y al ser dado de alta, estaba lesiona­
do por otro accidente, a causa de un 
callo recalentado, que no le querían 
atender por no haber sido baja por 
él ; se tramitó y se consiguió le abo­
nasen 54 pesetas por las tres cuartas 
partes del jornal de los días que es­
tuvo lesionado por el callo recalen­
tado. 

POCEROS 

Manuel Fernández Alvarez no le 
prestaban tratamiento por accidente 
del trabajo sufrido, y se lo facilita­
mos, reclamando después él, inde­
pendientemente de esta Oficina. 

PEONES EN GENERAL 

Laudelino León (jarcia, en ocasión 
del trabajo, fué atropellado por una 
camioneta, y le abonaron las tres 
cuartas partes del jornal durante los 
días que estuvo lesionado; hecha la 
reclamación, se consiguió se le abo­
nasen por valor de 160 pesetas. 

Victoriano Díaz Sáiz, por acciden­
te del trabajo, fué dado de alta no 
curado, y atendido debidamente, se 
transigió su reclamación en el T r i ­
bunal Industrial, de plena conformi­
dad, en 95 pesetas por los días que 
continuó lesionado. 

Eustaquio León Hernán hizo re­
clamación de salarios, y celebrado 
juicio, no prosperó la (reclamacijón 
por falta de prueba justificativa. 

Perfecto Baz González consultó so­
bre anuncio de despido al reintegrar­
se al trabajo dado de alta por acci­
dente ; se le asesoró debidamente, y 
no volvió a comparecer más. 

Francisco Martínez Escamilla hizo 
reclamación de salarios, que se re­
mitió al Gobierno civil, de donde nos 
fué devuelta, y nada más se ha po­
dido hacer por no haber vuelto a re­
clamar este compañero. 

Francisco Bayona Vázquez hizo hace 
un año reclamación importante de sa­
larios, y no se ha podido conseguir 
hacerle demanda por no comparecer 
con la cédula personal y estimar que 
en plazos habrá cobrado lo reclama­
do, como ya anunciió que ocurriría. 

Alfonso Romero Martínez consul­
tó sobre alta por accidente del traba­
jo, y que decía no estar curado; y 
nada se hizo por carecer de certifica­
ción facultativa, que no presentó. 

Felipe Aparicio Yo sufrió acciden­
te^ grave del trabajo, y no era aten­
dido por circunstancias especiales y 
de difícil solución ; pero no obstante, 
se ha podido conseguir que este com­
pañero sea atendido en sus impor­
tantes lesiones hasta su total cura­
ción o declaración de la incapacidad 
permanente que probablemente le ha 
de quedar. 

Justino Cabanas Delgado consultó 
lo que le podría corresponder por 
quedarle inútil el dedo índice derecho 
por accidente del trabajo ; se le ase­
soró debidamente, y no volvió a com­
parecer. 

Julián Mesón Felipe consultó so­
bre alta por accidente del trabajo, y 
nada más se hizo por no haber vuel­
to a reclamar nada. 

Clemente Piramio Lobato consultó 
un caso de reclamación de salarios, 
que nada hemos hecho ni tramitado 
por no haber vuelto a comparecer por 
tener demanda presentada en el T r i ­
bunal Industrial. 

Gregorio Sánchez Casas, no le abo­
naban 36 pesetas, por seis días que 
estuvo lesionado por accidente del tra­
bajo y que conseguimos se las abo­
nasen. 

Alejandro Palacios López, por acci­
dente del trabajo le quedó limitación 
en los movimientos de la muñeca de 
la mano derecha, por la que se con­
s i gu i ó le abonasen 283,50 pesetas. 

TEJEROS 

Lucas iUance Alonso consultó so­
bre un despido como carrero, y nada 
se hizo por no volver a reclamar más 
nada. 

ALBAÑILES DE LEGANES 

Emil io Vela Morzón, por accidente 
del trabajo, leve, no le querían aten­
der, y se consiguió lo atendiesen. 

Expedientes que quedan en trámite. 

Juicios señalados en el Tribunal 
Industrial 58 

Pendientes de distintas resolu­
ciones en el T . Industrial... 61 

En gestión en el Gobierno civil 9 
E n trámites y gestiones diver­

sas 71 

Total de expedientes pen­
dientes de solución 199 

H a salido lo que hace año y medio 
estábamos esperando con tanta an­
sia para igualar y mejorar la perso­
nalidad de los trabajadores. 

Se aprobó por fin el contrato de 
trabajo para los obreros "de las fábri­
cas de rasilla y ladrillo cerámico, el 
que fué promulgado por una real or­
den del ministerio de Trabajo y Pre­
visión, y ha venido a hacer ver a los 
apáticos de la organización que ésta 
no ha desmayado nunca, persistien­
do en su norma de serenidad hasta 
triunfar, de acuerdo con la Federa­
ción Local de la Edificación. 

Pero he de advertir a todos los 
obreros cerámicos, y en particular a 
los jóvenes, que, a pesar de que ha 
sido un triunfo para este oficio, no 
llena las aspiraciones de nuestra So­
ciedad. Para que ésta triunfe tenéis 
que venir al seno de la organización, 
defenderla de ios ataques patronales, 
sacrificarnos y no desmayar en nin­
guno de los casos, por muy dificulto­
sos que se presenten, porque la or­
ganización es una fuerza moral y 
material de defensa y decoro del tra­
bajador, es nuestra madre y debemos 
defenderla, que es el mayor de los 
galardones que podemos llevar. 

También he de advertir que no 
creáis los obreros tejeros y cerámicos 
que con sólo venir a la Sociedad 
a cotizar habéis cumplido con vues­
tro deber. ¡ N o ! Estáis equivocados 
los que así pensáis ; hay que adver­
tirlo repetidas veces : que, además de 
este requisito, es deber de todos lu­
char sin descanso, constantemente, 
por el mejoramiento moral y mate­
rial de los asalariados, pues all régi­
men burgués no le preocupa que estos 
infelices estén abandonados de la cul 
tura y de la educación social y estén 
sumidos en la más triste miseria. 

Los que inconscientemente abando­
naron la organización y los que por 
apatía no vienen a ella producen un 
daño incalculable para ellos y para 
los que a la misma pertenecemos, y 
con este proceder, nuestro enemigo, 
aprovechando la ocasión, ve con satis­
facción y orgullo cómo nosotros mis­
mos nos alejamos cada día más de 
la lucha y le dejamos el campo libre 
para poder ejercitar las más veneno­
sas de sus hazañas. Por tal motivo, y 
para evitar todo lo que he menciona­
do, debemos preocuparnos p o r re­
organizarnos y atraer a ella a todos 
aquellos que no pertenecen, desta­
parles Jos oídos y despertarles la con­
ciencia para que oigan la voz que les 
llama día tras día para que dejen de 
ser explotados; porque antes de lle­
gar a su morada después de las rudas 
faenas van a la taberna a embriagar­
se, a gastarse el mísero jornal que 
ganan y a producir la miseria en sus 
hogares y enseñar a sus hijos a ser 
esclavos de la voluntad de la clase ca­
pitalista. 

Esto no debe ser; hay que evitarlo 
a todo trance, hay que educar a los 
hijos y darles una educación social, y 
que el día de mañana puedan defen­
derse del veneno que siembran esos 
reptiles patronos. 

¿ Y cómo se evita todo esto ? Acu­
diendo a la organización, que es la 
que nos puede enseñar toda esa edu­
cación v embellecimiento de nuestras 
humildes moradas, porque no tene­
mos otro recurso a que apelar, pues 
los Poderes públicos no se ocu­
pan de nuestras necesidades ni de 
nuestra miseria, y esto hay que evi­
tarlo. ¿ Cómo ? Vosotros tenéis la 
contestación y el hecho. 

Y ahora, a esperar luchando ; ca­
da obrero, y todos a Ha vez, a exigir 
a los patronos las bases de nuestro 
contrato para que podamos, a la ter­

minación del plazo de éste, hacer 
otro en que nos pongamos al nivel de 
los demás oficios de la edificación. 
» Que enseñemos a todos los igno­

rantes cómo se triunfa y que demos 
a los demás una prueba de nuestra 
unión, de nuestra disciplina y de 
nuestro espíritu de luchadores. 

¡ Camaradas ! Divulgad los triunfos 
de las Secciones que componen la Fe­
deración, y verán los que no creen 
en ella que es la fuerza más grande 
que tenemos los trabajadores para lle­
nar todas nuestras aspiraciones. 

M. CESPEDES, 
secretario de l a Sociedad de Te­
jeros y Cerámicos de Madr i d . 

Decaimiento de los oficios 
No hay aspecto ni factor alguno 

en el arte de edificar hasta el que no 
llegue lá influencia nefasta de los 
constructores corrompidos v de cuan­
tos les espaldan. 

S i las obras bien conducidas son 
eficaces escuelas de aprendizaje, de 
perfeccionamiento constructivo y de 
noble emulación entre los obreros, las 
mal conducidas — ¡ tantas como se 
ven por ahí! — constituyen pernicio­
sos ejemplos que incitan y tuercen a 
los que carecen de suficiente discer­
nimiento. 

E n ellas, persiguiendo economías, 
por medios ilícitos, los oficiales, los 
que dominan el oficio y rinden nor­
malmente, s o n reemplazados por 
aprendices y gentes que acaban de 
asomarse a los tajos. 

Tales, actuando en condiciones de­
primentes, sin tiempo para aprender, 
ni maestro, ni compañero, ni arqui­
tecto que les aleccione, no sienten la 
acuciadora afición al ramo. Rivalizan, 
eso sí, en la cantidad del trabajo ren­
dido de cualquier modo, atropellada­
mente. 

E l técnico aprecia y distingue la 
clase y la procedencia de los que tra­
bajan en sus obras. Todavía, afortu­
nadamente, dominan los buenos artí­
fices, educados en los sanos princi­
pios ; mas, de continuar la descompo­
sición constructiva imperante, esca­
searán los codiciados. 

Para éstos será un bien y un moti­
vo de orgullo; pero el arte de la edi­
ficación, en su marcha ascendente y 
progresiva — h o y nuestros obreros 
hacen buen papel a! lado de los me­
jores de la nación más adelantada — r 

se estancará y retrocederá lamenta­
blemente. Y todos estamos obligados, 
desde los Poderes públicos hasta las 
organizaciones obreras, la propiedad, 
el que dirige y actúa con sus brazos, 
a impedir por todos los medios que 
sigan dominando los constructores 
corrompidos y envilecedores. 

Teodoro DE ANASAGASTI, 
arquitecto. 

R E S U M E N 

S E C C I O N E S 

Albañiles de M a d r i d . . . 
Carpinteros de l a Edifica­

ción 
Carpinteros del Hormi­

gón Armado 
Canteros 
Embaldosadores 
Fontaneros y Vidr ieros . . 
Fumistas 
Electricistas 
Marmol is tas 
Port landistas 
Mosaicos 
Escultores-Decoradores. 
Constructores de Mosa i 

eos 
Poceros 
Peones en General 
Tejeros 
Albañiles de Leganés.., 

TOTALES 103 ti! 10 

1.0 

3 

7 
3 
3 
3 
1 

2 
2 
1 
1 

181 

Durante el trimestre han percibi­
do los compañeros federados que han 
hecho uso de los servicios de la Ofi­
cina de esta Federación, por sus dis­
tintas reclamaciones, la cantidad de 
34.175,55 pesetas. 

LA COMISION EJECUTIVA 

DE NUESTRO REGLAMENTO 

Art. 36. Cuando con los fondos 
existentes en Caja no fuere posible el 
sostenimiento de una huelga, el Co~ 
mité Central procederá con arreglo a 
las atribuciones que se le confieren en 
el apartado 6.° del artículo 22. 

L O S P O R T E R O S 

L a Sociedad de Porteros de M a ­
drid, domiciliada en la Casa del Pue­
blo, nos ha escrito una carta en la 
que llama nuestra atención pidiéndo­
nos la debida solidaridad para que 
hagamos público el. deber que tienen 
los compañeros de los distintos ofi­
cios federados de la edificación que 
tienen portería de las llamadas de 
mujer, para que se asocien en dicha 
Sociedad de Porteros. 

N i que decir tiene que cumplimos 
con verdadero agrado el deseo expre­
sado por la Sociedad de Porteros, y 
estimamos que todos los federados 
que tengan portería de mujer deben 
ingresar en esa colectividad, para que 
tengan defendidos sus derechos como 
porteros. Evidentemente, en Madrid, 
la sufrida clase de porteros está ne­
cesitada de la solidaridad del resto 
de los trabajadores, pues, salvo al­
gunos individuos que gozan de una 
situación preponderante, más que por 
su cargo de porteros, por su calidad 
de servilones, es lo cierto que la in­
mensa mayoría de los porteros de 
Madrid son víctimas de una inicua 
explotación que es preciso terminar. 

L a Sociedad de Porteros está domi­
ciliada en la Secretaría 31, y se re-
une la Directiva los domingos por 
la tarde. 

Saludamos a la naciente Sociedad 
de Porteros, a quien deseamos mu­
chos triunfos, y rogamos a los fede­
rados que ingresen en sus filas. 

Imprenta : San Bernardo, 92. — M a d r i d 


